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1 RESUMEN DEL PROYECTO 

 

La Estrategia Municipal Para La Respuesta A Emergencias - EMRE, es una herramienta 

operativa que facilita la coordinación y organización de la respuesta municipal frente a las 

emergencias que se presenten como consecuencia de la materialización de los riesgos 

previamente identificados en el Plan Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres 

(PMGRD) y que pudiesen generar daños y pérdidas para la población y el territorio. Dando 

cumplimiento a la Ley 1523 del 2012 que ha sido diseñada como mecanismo para el 

fortalecimiento y la implementación del sistema nacional de gestión de riesgo en Colombia, el 

cual será un instrumento que determinará la actuación de las entidades del sistema municipal de 

gestión del riesgo para la reacción y atención en situaciones de emergencias que se presenten en 

el municipio.  

Este documento se expondrá con base a la información obtenida del Plan Municipal de Gestión 

del Riesgo de Desastres, El Esquema de Ordenamiento Territorial, Estudio de amenaza, 

vulnerabilidad y riesgo, en los cuales se pueda identificar los riesgos en el municipio durante los 

últimos 5 años entre los cuales están deslizamientos por remoción en masa, avenidas 

torrenciales, vendavales, inundaciones, que han afectado a la población, vías y viviendas.  
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2 INTRODUCCIÓN 

 

La Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias - EMRE, es el documento que determina la 

organización de las personas, los recursos y los esfuerzos públicos, privados y comunitarios ante 

posibles emergencias para superar de forma eficiente y rápida una situación de emergencia o 

desastre con el mínimo impacto posible para la población e infraestructura afectada como lo 

establece la Unidad para la Gestión del riesgo de Desastres. La organización para la Gestión del 

Riesgo se encuentra definida en la ley 1523 de 2012, en su artículo 37 establece que “las 

autoridades departamentales, distritales y municipales formularán y concertarán con sus 

respectivos Consejos Municipales de Gestión del Riesgo, una estrategia para la respuesta a 

emergencias de su respectiva jurisdicción, los cuales serán adoptados mediante decreto expedido 

por el alcalde”.  

La estructura para la atención de emergencias contempla seis áreas funcionales, son ellas las de 

Salvamento, Salud, Hábitat y Sustento, Social Comunitaria, Infraestructura y Servicios e 

Institucional Sectorial. Los escenarios de riesgo priorizados que están en la presente Estrategia 

Municipal de Respuesta a Emergencias, son los de Avenidas Torrenciales, Remoción en Masa e 

Inundaciones, teniendo en cuenta los impactos relacionados con los factores de variabilidad 

climática y cambio climático.  
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3 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Aunque se adoptó una actualización de la estrategia municipal de respuesta a emergencias -

EMRE -del municipio de Palestina Huila con el Decreto Número (8 de septiembre de 2017), 

estos instrumentos no fueron adoptados de manera oficial por la Administración Municipal; y 

teniendo en cuenta el nuevo Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) adoptado mediante el 

Acuerdo Municipal Nº 004 del 26 de Febrero del 2019 y la formulación del Estudio Básico de 

Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo presente en el EOT del año 2016 (Ver anexo 15.5), se han 

identificado en el municipio nuevos escenarios de riesgo, para ser incluidos en la EMRE, y sean 

tenidos en cuenta en las etapas de conocimiento y reducción del riesgo y manejo de desastres en 

el municipio. 

El municipio cuenta con numerosas fuentes hídricas que en temporada de lluvias pueden traer 

consigo la ocurrencia de emergencia relacionadas con deslizamientos de tierras, inundaciones, 

avalanchas, vendavales, daños en la red vial entre otra (EOT, 2016). Y por sus características 

geológicas se encuentra ubicado en falla potencial de Suaza – Garzón, que ha sido motivo para la 

reubicación de barrios e instituciones a nivel del casco urbano y también han sido afectadas 

veredas como Las Juntas, Delicias, Nazareth (C.A.M, 2018).  

 

El municipio de Palestina se plantea ¿Cuáles son los riesgos de desastres y en donde se pueden 

presentar?, ¿Cuál es el protocolo que se debe seguir? , y por ultimo ¿Cuál será el papel de los 

involucrados para la actuación ante emergencias?  
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4 JUSTIFICACIÓN 

 

La protección del medio ambiente y la prevención de desastres son parte de los objetivos de la 

ley 388 de 1997, por lo cual los entes territoriales deben contar con determinantes para la 

conservación de los recursos naturales y la prevención de amenazas y riesgos naturales. Es 

importante destacar que se deben tener en cuenta las políticas, directrices y regulaciones sobre 

identificación y prevención de amenazas y riesgos naturales, el señalamiento y localización de 

las áreas de riesgo para asentamientos humanos, así como las estrategias de manejo de zonas 

expuestas a amenazas y riesgos naturales, aspectos relacionados directamente en la ley 1523 

de 2012 que creó y estableció el nuevo Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

La necesidad es establecer bases de datos y sistemas de información que faciliten la definición 

de acciones rápidas y orientadas a contrarrestar las amenazas y riesgo, así mismo formular 

proyectos encaminados a la reducción del riesgo, entre ellos los de reubicación de familias en 

zonas de riesgo y de protección (aislamiento) de las zonas de alta amenaza, además de sugerir 

el diseño de proyectos de mejoramiento de vivienda y servicios, construcción de obras de 

mitigación, monitoreo y seguimiento de reasentamientos, designación y adquisición de zonas 

aptas para reasentamientos y la sensibilización y educación de la comunidad sobre las 

amenazas y riesgos naturales. 
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5 OBJETIVOS 

5.1 Objetivo General 

Diseñar la Estrategia Municipal para la Respuesta a Emergencias (EMRE) municipio de 

Palestina-Huila. 

 

5.2 Objetivo Específicos 

 Establecer el diagnóstico de identificación de riesgos de desastres a través de la revisión 

de antecedentes, informes, planes e información que dispone el municipio y la 

comunidad.  

 

 Definir la estructura interinstitucional para la respuesta oportuna y efectiva durante 

situaciones de emergencia o desastre. 

 

 Establecer e implementar las acciones para prevenir situaciones de riesgo mediante la 

adecuada coordinación de las autoridades institucionales pertinentes en caso de 

emergencia.  
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6 MARCO CONTEXTUAL 

6.1 Localización y Límites 

El Municipio de Palestina está ubicado en el extremo sur del Departamento del Huila sobre una 

zona limítrofe con el Departamento del Cauca, encontrándose a 1º 44’ latitud norte y 76º O7’ 

longitud oeste; El Municipio se encuentra conformado por 39 veredas (ver ilustración 1) y un 

casco urbano compuesto por 7 barrios; se encuentra localizado al suroriente colombiano en la 

interconexión de la Cordillera Central, en su parte media y alta, con la Cordillera Oriental del 

Departamento del Huila, el municipio se encuentra a 212 kilómetros de la ciudad de Neiva y a 22 

Kilómetros por carretera del Municipio de Pitalito, principal centro urbano y comercial de la 

región Sur huilense. Hay tres (3) vías de acceso al Municipio de Palestina: 1. Principal: Pitalito - 

Palestina 2. Acevedo - San Adolfo - Palestina 3. Pitalito - Bruselas – Palestina. 

Según información catastral suministrada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi luego de 

la formación catastral realizada en los años 1991 y 1992, posee un área de 20.000 hectáreas; no 

obstante, de acuerdo con la digitalización cartográfica realizada para el Esquema de 

Ordenamiento Territorial (EOT) se estima un total de 22.820.51 hectáreas. El Municipio fue 

creado en el año de 1.984 mediante Ordenanza No. 02 del mismo año, expedida por la Honorable 

Asamblea Departamental del Huila, donde se establecen los siguientes límites: 

Norte: Con el Municipio de Pitalito, partiendo del filo la coqueta hasta el nacimiento de la 

quebrada la Muchilera; siguiendo aguas abajo hasta su desembocadura en el río Guarapas: desde 

ahí por el filo los Laureles hasta encontrar el límite con el municipio de Acevedo frente al punto 

llamado el Crucero.  

Oriente: Con el municipio de Acevedo partiendo desde la terminación el filo los Laureles y 

siguiendo por el filo de la Mensura hasta el Alto del Oso, de ahí siguiendo hasta la quebrada 

Cascajosa, por estas aguas arriba hasta su nacimiento, frente al nacimiento del río Mandiyaco.  

Sur: Con el Municipio de Santa Rosa Cauca, siguiendo el filo de la cordillera oriental hasta 

llegar al filo el Chuscal frente al Kilómetro 30 de la carretera Pitalito – Mocoa.  

Occidente: Con el Municipio de Pitalito, siguiendo el filo del Chuscal hasta encontrar el filo de 

la Cruz, siguiendo éste hasta llegar al filo de la Coqueta, punto de partida. (Palestina, 2018) 
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Ilustración 1 División política administrativa y límites, municipio de Palestina Huila. Fuente: Gobernación del Huila. Municipio 

de Palestina Huila. 
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Ilustración 2 División Barrios Municipio de Palestina 

6.2 Población  

De acuerdo con los datos del SISBEN, el municipio de Palestina cuenta con una población de 

11.765 habitantes, de los cuales 1.443 se encuentran en la zona urbana y 10.322 en la zona 

rural. 

6.2.1 Población Rural 

De acuerdo con la información contenida en la base de datos del SISBEN para el año 2022, en la 

zona rural de palestina hay 10322 habitantes, distribuidos como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 1Población Rural Municipio de Palestina  

VEREDA HABITANTES HOGARES VIVIENDAS 

BELEN 194 64 54 

BETANIA 220 62 50 

BUENOS AIRES 387 124 95 

CORINTO 155 43 43 
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CARMELO 369 128 119 

EL PORTAL 220 75 60 

EL RECREO 86 25 20 

EL ROBLE 475 156 132 

EL SILENCIO 231 72 61 

EL TABOR 338 108 95 

EMAUS 310 115 79 

FUNDADOR 369 113 108 

GALILEA 296 112 84 

GUAJIRA 209 69 60 

JERICO 269 100 81 

JERUSALEN 186 49 40 

JORDAN 201 71 54 

LA ESPERANZA 613 196 174 

LA MENSURA 395 126 114 

LA REFORMA 211 60 56 

LA UNION 117 35 34 

LAS DELICIAS 254 87 67 

LAS JUNTAS 220 80 60 

LIBANO 176 58 50 

LOS OLIVOS 137 35 34 

LOS PINOS 385 110 102 

MESOPOTAMIA 292 100 80 

MIRAFLORES 214 74 58 

MONTAÑITAS 161 46 40 

MONTE LIBANO 62 20 18 

MAZARETH 241 78 70 

PARAISO 156 53 43 

PRIMAVERA 174 56 41 

QUEBRADON  263 86 76 

SALADITO 211 71 67 

SAMARIA 246 80 77 

SAN ISIDRO 312 98 83 

SANTA BARBARA 282 94 79 

SINAI 536 191 156 

VILLAS DEL MACIZO 149 47 42 

TOTAL 10322 3367 2856 
                                          Fuente: Sisben 

6.2.2 Población Urbana 

En el sector urbano para el año 2022 el municipio tiene una población de 1443 habitantes 
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distribuidos en los diferentes barrios como se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 2 Población Urbana municipio de Palestina  

BARRIO HABITANTES HOGARES VIVIENDAS 

GABRIELA MISTRAL 302 111 92 

JOSE ANT. GALAN 148 63 53 

JUAN XXIII 319 140 101 

LA FLORESTA 423 146 113 

LA INDEPENDENCIA 192 71 51 

LOS LAGOS 59 27 21 

TOTAL 1443 558 431 

6.2.3 Estructura Poblacional 

 

Grafica  1 Estructura Poblacional del Municipio de Palestina Fuente: Sisben 2022 

 

6.3 Clima 

El Municipio de Palestina se encuentra ubicado en las estribaciones del Macizo Colombiano 

entre las cordilleras occidental y central, posee un clima templado  en la parte baja y media 
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con temperaturas que oscilan entre los 18 y 22 grados centígrados y precipitaciones bien 

distribuidas entre 1200 1500 mm anuales. La parte alta se caracteriza por temperaturas que 

van de los 12 a 16 grados centígrados y precipitaciones de 1600 a 3.000 mm. Las condiciones 

climatológicas el Municipio ofrecen características favorables para el desarrollo agropecuario 

por la aptitud de sus suelos para una gran variedad de cultivos y ganadería.   

La temperatura media durante el año presenta variaciones, ajustándose en este 

comportamiento a las características de altitud de la región en estudio.  A nivel promedio 

mensual multianual se observa una variación de la temperatura promedio del aire entre 18.7 y 

20.9°C, respectivamente para los meses de julio y enero.  A nivel promedio anual multianual 

el valor de la temperatura del aire es igual a 20.1°C. En lo referente a la temperatura máxima 

absoluta promedio a nivel promedio mensual multianual, se tiene una variación entre 27.4°C 

y 29.3°C, respectivamente para los meses de julio, febrero y marzo.  A nivel promedio anual 

multianual el valor de esta variable hidrológica es de 28.6°C.  (Palestina, 2018) 

6.4 Ecología 

El municipio de Palestina se encuentra ubicado en zona montañosa cercana a ecosistemas 

estratégicos de importancia Nacional como el Macizo colombiano y los Parques Nacionales 

Naturales Cueva de los Guacharos y Serranía de los Churumbelos; además de contar con el 

parque natural municipal y ser parte de Parque Regional Corredor Biológico Guácharos 

Puracé. 

El sistema Hidrográfico de Palestina pertenece a la Cuenca Alta del Río Magdalena y se 

convierte en el receptor final de la totalidad de las aguas producidas en la zona. El territorio se 

distribuye entre las Subcuentas del Río Guarapas (ver ilustración 3)compartida con el 

Municipio de Pitalito que abarca desde el extremo sur occidental en las veredas Guajira, 

Villas del Macizo, Montañitas y parte de Jericó hasta el límite Norte con Pitalito sobre las 

Veredas Fundador, Quebradon y la Unión. Las cuales son estructuras naturales en las cuales 

se desarrolla flora, fauna, suelo, climas propios, que limitan con otras cuencas a través de las 

divisorias de aguas. (C.A.M, 2018). 
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Ilustración 3 Hidrografía municipio de Palestina Huila 

El municipio de Palestina Huila cuenta con un total de 17.821.75 Hectáreas en quebradas y 

ríos distribuidas de la siguiente manera:  

Tabla 3 Cuencas y Microcuencas del Municipio de palestina. Fuente: EOT 2016 

CUENCA MICROCUENCA AREA (Has) % 

 R
IO

 G
U

A
R

A
P

A
S

 Quebrada Chuapas 312.20 1.75 

Quebrada El Casposal 1.347.35 7.56 

Quebrada Flautillal 85.95 0.48 

Quebrada La Arenosa 149.43 0.84 

Quebrada La Barriza 43.54 0.24 

Quebrada La Chorrera 132.48 0.74 

Quebrada La Mochilera 54.24 0.30 
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Quebrada La Perdida 5.775.35 32.41 

Quebrada La Quebradona 3.401.06 19.08 

Quebrada Las Pitas 408.61 2.29 

Rio Guarapas 6.11.54 34.29 

Total General 17.821.75 100.00 

 

 

En materia de fauna hay inventariadas más de 200 especies de mamíferos de los cuales se 

pueden ver con relativa facilidad micos churucos (Lapotrhrix lagatricha luguens), micos 

maiceros o mico negro (cebus apella), guatines (dasiprocta fuliginosa candelencis), guagua de 

cola (dinomys branyckii), lapa (agouti paca), ardilla rojiza (agouti taezanawskii), venados 

(mazama americana), venado conejo (pudu mephistophiles), oso platanero (eira barbara), oso de 

anteojos, perezoso (choloepus hofmani), lagartijas, serpientes como la falsa coral, pequeña tiro y 

la rana chironius monticula de páramo. En aves se han detectado 267 especies de las cuales 49 

especies son subtropicales, 99 tienen rango entre tropicales y tropical; y 20 son típicamente 

tropicales. (Palestina, 2018) 

6.5 Economía 

La base fundamental de la economía en el municipio de Palestina es la Agricultura y la 

Ganadería, y en menor escala la piscicultura y el Eco-turismo regional Recreativo y de 

Investigación. Ya que es la principal vía de acceso al Primer Parque Nacional Natural "Cueva 

de los Guácharos". Sus principales cultivos son: el café, Caña de Azúcar, Granadilla, tomate 

de árbol, mora, pitahaya, lulo, entre otros productos.   (Palestina, 2018)  
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7 MARCO TEÓRICO 

7.1 Organización General Del Sistema Nacional De Gestión Del Riesgo De Desastres 

 Los sistemas deben ser entendidos como un conjunto de instituciones y organizaciones 

interconectadas e interactuantes bajo un objetivo común y no como la suma de los elementos que 

lo conforman. Mediante la Ley 1523 de 2012 se organiza el Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres, el cual “es el conjunto de entidades públicas, privadas y comunitarias, de 

políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la 

información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar la gestión 

del riesgo en el país”.  

 

El sistema busca fortalecer la coordinación institucional y definir las competencias de las 

entidades de los tres niveles: 

 El nivel nacional: Representado por la presidencia, los ministerios y entidades 

descentralizadas de orden nacional y organizado a través del Consejo Nacional para la 

Gestión del Riesgos, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, el 

Comité Nacional para el Conocimiento del Riesgo, el Comité Nacional para la 

Reducción del Riesgo y el Comité Nacional para el Manejo de Desastres.  

 El nivel regional: Representado por los departamentos, Corporaciones Autónomas 

Regionales y entidades descentralizadas de orden regional y nacional con representación 

regional, coordinado a través de los Consejos departamentales para la gestión del riesgo. 

 El nivel local: Representado por los municipios y las organizaciones de la sociedad civil 

y coordinada a través de los Consejos municipales para la gestión del riesgo. 

7.1.1 Estructura municipal 

El Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres-CMGRD de Palestina Huila 

está conformado por el alcalde e incorporarán a los funcionarios de la alcaldía y de las 

entidades descentralizadas del orden municipal y representantes de rectores 

comunitarios. El CMRGD territorial estará conformado por: 

 

 Alcalde Municipal 
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 Secretaria de Gobierno, dirección administrativa y financiera. 

 Secretaria de protección social 

 Gerente E.S.E Camilo Trujillo Silva 

 Director Territorial CAM zona sur 

 Gerente J.A.A.R Palestina 

 Representante Empresa de alcantarillado y aseo 

 Representante empresa de GAS 

 Comandante Cuerpo de Bomberos 

 Personero Municipal 

 Secretaria de Educación, Cultura y Deporte 

 Comandante Estación de Policía Palestina 

 Presidente del Concejo Municipal 

 Comandante de la Defensa Civil 

 

El Funcionamiento del CMGRD de Palestina Huila, tiene al Secretario de Planeación y 

Desarrollo Económico como coordinador designado por el alcalde. Y su deber es vigilar, 

promover y garantizar el flujo efectivo de los procesos de la gestión del riesgo. 

7.1.2 Estructura Departamental  

Según la ley 1523 de 2012 los Consejo Departamentales de Gestión del Riesgo de Desastres en 

cada uno de los Departamentos estarán conformados por: 

a) El Gobernador o Alcalde o su delegado, quien lo preside. 

b) El Director de la dependencia o entidad de gestión del riesgo. 

c)  Los directores de las entidades de servicios públicos o sus delegados. 

d)  Un representante de cada una de las corporaciones autónomas regionales y de desarrollo 

sostenible dentro de la respectiva jurisdicción territorial. 

e)  El director o quien haga sus veces de la Defensa Civil Colombiana dentro de la respectiva 

jurisdicción. 

f) El director o quien haga sus veces de la Cruz Roja Colombiana dentro de la respectiva 

jurisdicción.  

g)  El delegado departamental de bomberos o el comandante del respectivo cuerpo de bomberos 
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del municipio.  

h)  Un secretario de despacho departamental o municipal, designado para ello por el 

Gobernador del Departamento o el Alcalde. 

i)  El Comandante de Policía o su delegado de la respectiva jurisdicción. 

7.1.3 Estructura Nacional 

El Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo: Según la ley 1523 de 2012 está integrado de la 

siguiente manera: 

a) El Presidente de la República o su delegado, quien lo presidirá. 

b)  Los Ministros o sus delegados. 

c)  El Director General del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. 

d)  El Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, que ejerce la 

Secretaría del Comité. 

7.2 La Estrategia municipal para la Respuesta a Emergencias (EMRE) 

Se refiere a todos los aspectos (Organigrama, Coordinación, Cadena de llamadas, Protocolos, 

Alertas, Alarmas) que deben activarse por las entidades en forma individual y colectiva con el 

propósito de ejecutar la respuesta a emergencias de manera oportuna y efectiva. (Artículo 35, ley 

1523).  

7.2.1 Proceso de la gestión del riesgo de desastres perteneciente.  

La EMRE en el proceso de gestión del riesgo de desastres hace parte de las acciones del proceso de 

Manejo de Desastres, específicamente a la etapa de la preparación para la respuesta, definida en 

el artículo 4 de la ley 1523, como: “Es el conjunto de acciones principalmente de coordinación, 

sistemas de alerta, capacitación, equipamiento, centros de reserva y albergues y entrenamiento, 

con el propósito de optimizar la ejecución de los diferentes servicios básicos de respuesta, como 

accesibilidad y transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de necesidades, 

salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo de materiales 

peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos 

financieros y legales, información pública y el manejo general de respuesta entre otros”  

7.2.2 Responsable de Formular e Implementar 

Las autoridades distritales y municipales formularán y concertarán con sus respectivos consejos 
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de gestión del riesgo, un plan de gestión del riesgo de desastres y una estrategia para la respuesta 

a emergencias de su respectiva jurisdicción. Artículo 37, ley 1523. 

7.2.3 Formulación De La Estrategia Municipal Para La Respuesta Ante Emergencias 

Las autoridades municipales deberán formular y concertar con el Consejo Municipal de Gestión 

del Riesgo de Desastres el Plan Municipal de Gestión del Riesgo y a partir de este, la Estrategia 

Municipal de Respuesta, Para la formulación de la Estrategia de respuesta, se deberán considerar 

las acciones específicas requeridas acorde al contexto de amenaza, exposición y capacidades del 

municipio, siendo entonces el punto de partida la identificación de escenarios de riesgos 

probables frente a los cuales se traza la estrategia de respuesta. (UNGRD, 2013) 

7.2.4 Relación del Plan Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres 

(PMGRD) y la Estrategia para la Respuesta 

En el PMGRD está la identificación general de amenazas y escenarios de riesgos probables del 

municipio y así mismo se establecen las estrategias de abordaje acorde a los procesos de 

Conocimiento del Riesgo, Reducción del Riesgo y Manejo de Desastres, los cuales deben ser 

incorporados en los instrumentos de Planificación Territorial. En la Estrategia de Respuesta se 

precisa el cómo manejar adecuadamente una emergencia acorde a los posibles escenarios 

identificados, los cuales surgen de la experiencia de la comunidad e instituciones acerca de 

desastres ocurridos con anterioridad y así mismo de las proyecciones técnicas frente a posibles 

situaciones (modelamiento numérico, panorama de riesgos, etc.), esto permitirá que aunque se 

estén tomando medidas de prevención y reducción identificadas en el PMGRD, se adelante la 

preparación del municipio para responder de manera inmediata y garantizar que la 

gobernabilidad no se vea afectada a causa de las emergencias y desastres, por lo cual la ER 

contendrá las medidas de corto plazo y el PMGRD las medidas de mediano y largo plazo, esto 

los hace complementarios uno del otro. (UNGRD, 2013) 

7.2.5 Aplicación de la Estrategia de Respuesta ante situaciones de Emergencia y 

Desastres 

La Guía Metodológica para la Elaboración de la Estrategia de Respuesta Municipal, brinda las 

herramientas necesarias para garantizar que los municipios que la implementen acorde a lo 

establecido en el documento, serán capaces de mantener la Institucionalidad aun ante eventos de 

gran magnitud, permitiendo que en su proceso de “Continuidad” sean capaces de coordinar la 
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ayuda que requieren llegue del nivel departamental y nacional y así mismo estén preparados para 

continuar su ejercicio de gobierno incluso fuera de sus instalaciones normales, dado que estas 

pueden verse afectadas por la situación de desastre. (UNGRD, 2013)  
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8 MARCO CONCEPTUAL 

 

Dentro de la estrategia para la Respuesta a Emergencias se manejan términos (desarrollados a 

partir de la ley 1523 de 2012), que a continuación se presentaran sus definiciones:  

 Alerta: Estado que se declara, con anterioridad a la manifestación de un fenómeno 

peligroso, con el fin de que los organismos operativos de emergencia activen 

procedimientos de acción preestablecidos y para que la población tome precauciones 

específicas debido a la inminente ocurrencia del evento previsible. Además de informar a 

la población acerca del peligro, los estados de alerta se declaran con el propósito de que 

la población y las instituciones adopten una acción específica ante la situación que se 

presenta. (CORPOMAG, 2022) 

 Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o 

inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad 

suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como 

también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la 

prestación de servicios y los recursos ambientales (Ley 1523 de 2012) (Cauca, 2022). 

 Antrópico: De origen humano o derivado de las acciones o creaciones del hombre. El 

término incluye tanto las acciones intencionales como las accidentales (CORPOMAG, 

2022). 

  Calamidad pública: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o 

varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales que, al encontrar condiciones 

propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de 

subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas 

humanas, materiales, económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave 

y extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la población, en el 

respectivo territorio, que exige al municipio, distrito o departamento ejecutar acciones de 

respuesta a la emergencia, rehabilitación y reconstrucción (Cauca, 2022). 

 Crisis: El proceso de liberación de los elementos sumergidos o reprimidos de un sistema 

como resultado de un perturbación exógena o endógena que conduce a la parálisis de los 
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elementos protectores o moderadores, a la extensión de los desórdenes, al surgimiento de 

incertidumbres de todo tipo y de reacciones en cadena que pueden desestabilizar el 

sistema en crisis. Las crisis pueden ser el resultado de una calamidad pública o desastre o 

constituir ellas mismas el desastre o la calamidad. Daño: Perjuicio, efecto adverso o 

grado de destrucción causado por un fenómeno peligroso sobre las personas, los bienes, 

las redes de servicios y los sistemas naturales o sociales (CORPOMAG, 2022).  

 Desastre: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos 

naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de 

vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, 

la prestación de servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, 

materiales, económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y 

extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la sociedad, que exige del 

Estado y del sistema nacional ejecutar acciones de respuesta a la emergencia, 

rehabilitación y reconstrucción (Cauca, 2022). 

 Emergencia: Estado caracterizado por la alteración o interrupción súbita, intensa y grave 

de las condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad, causada 

por un evento o por la inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que 

genera la atención o preocupación de las instituciones del Estado, los medios de 

comunicación y de la comunidad en general (CORPOMAG, 2022). 

 Estrategia para la Respuesta: La estrategia nacional para la respuesta a emergencias, 

como una acción de preparación para la respuesta que busca la efectividad de la actuación 

interinstitucional, en los tres niveles de gobierno, se centrará principalmente en la 

optimización de la prestación de servicios básicos durante la respuesta como 

accesibilidad y transporte, comunicaciones, evaluación de daños y análisis de 

necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y 

manejo de materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad 

y convivencia, aspectos financieros y legales, información pública, información 

geográfica, el manejo general de la respuesta y definición de estados de alerta, entre otros 

(Cauca, 2022). 

 Evento: Suceso o fenómeno natural, tecnológico o provocado por el hombre que se 

describe, en términos de sus características, su severidad, ubicación y área de influencia. 
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Es el registro en el tiempo y el espacio de un fenómeno que caracteriza una amenaza 

(Cauca, 2022). 

 Gestión del riesgo: Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de políticas y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y 

promoción de una mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo 

o controlarlo cuando ya existe y para prepararse y manejar las situaciones de desastre, así 

como para la posterior recuperación, entiéndase: rehabilitación y reconstrucción. Estas 

acciones tienen el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar y calidad 

de vida de las personas y al desarrollo sostenible (CORPOMAG, 2022). 

  Intervención: Modificación intencional de las características de un fenómeno con el fin 

de reducir la amenaza que plantea o de modificar las características intrínsecas de un 

elemento expuesto con el fin de reducir su vulnerabilidad. En suma, la intervención busca 

modificar los factores internos y externos de riesgo (CORPOMAG, 2022). 

  Intervención correctiva: Proceso cuyo objetivo es reducir el nivel de riesgo existente en 

la sociedad a través de acciones de mitigación, en el sentido de disminuir o reducir las 

condiciones de amenaza, cuando sea posible, y la vulnerabilidad de los elementos 

expuestos. Intervención prospectiva: Proceso cuyo objetivo es garantizar que no surjan 

nuevas situaciones de riesgo a través de acciones de prevención, impidiendo que los 

elementos expuestos sean vulnerables o que lleguen a estar expuestos ante posibles 

eventos peligrosos. Su objetivo último es evitar nuevo riesgo y la necesidad de 

intervenciones correctivas en el futuro. La intervención prospectiva se realiza 

primordialmente a través de la planificación ambiental sostenible, el ordenamiento 

territorial, la planificación sectorial, la regulación y las especificaciones técnicas, los 

estudios de prefactibilidad y diseño adecuados, el control y seguimiento y en general 

todos aquellos mecanismos que contribuyan de manera anticipada a la localización, 

construcción y funcionamiento seguro de la infraestructura, los bienes y la población 

(Cauca, 2022). 

 Plan de acción específico: Después de ocurrida una emergencia o declarada una 

situación de calamidad o desastre, se procederá a elaborar un plan de acción específico 

para la atención de la emergencia y recuperación de las áreas afectadas con base en la 

estrategia para la respuesta y los planes de contingencia. Cuando se trate de situaciones 
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de desastre o calamidad pública declaradas se harán de acuerdo con las orientaciones 

establecidas en el decreto de declaratoria o en los que lo modifiquen y con las 

instrucciones que impartan el Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de desastres 

(Cauca, 2022). 

 Plan de contingencia: Procedimientos operativos específicos y preestablecidos de 

coordinación, alerta, movilización y respuesta ante la manifestación o la inminencia de un 

fenómeno peligroso particular para el cual se tienen escenarios de efectos definidos 

(CORPOMAG, 2022).  

 Plan de gestión de riesgos: Conjunto coherente y ordenado de estrategias, programas y 

proyectos, que se formula para orientar las actividades de reducción de riesgos, los 

preparativos para la atención de emergencias y la recuperación en caso de desastre. Al 

garantizar condiciones apropiadas de seguridad frente a los diversos riesgos existentes y 

disminuir las pérdidas materiales y consecuencias sociales que se derivan de los 

desastres, se mejora la calidad de vida de la población (CORPOMAG, 2022).  

 Respuesta: Ejecución de las actividades necesarias para la atención de la emergencia 

como accesibilidad y transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de 

necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y 

manejo de materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad 

y convivencia, aspectos financieros y legales, información pública y el manejo general de 

la respuesta, entre otros. La efectividad de la respuesta depende de la calidad de 

preparación (Cauca, 2022).  

 Riesgo de desastres: Corresponde a los daños o pérdidas potenciales que pueden 

presentarse debido a los eventos físicos peligrosos de origen natural, socio-natural 

tecnológico, biosanitario o humano no intencional, en un período de tiempo específico y 

que son determinados por la vulnerabilidad de los elementos expuestos; por consiguiente, 

el riesgo de desastres se deriva de la combinación de la amenaza y la vulnerabilidad 

(Cauca, 2022). 

  Riesgo aceptable: El riesgo que se asume o tolera en consideración a la probabilidad 

remota de su materialización, al carácter limitado de los daños que de él pueden derivarse 

o a la factibilidad de las medidas de prevención, mitigación, respuesta y recuperación 

(Cauca, 2022).  
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 Vulnerabilidad: Factor de riesgo interno de un elemento o grupo de elementos expuestos 

a una amenaza, correspondiente a su predisposición intrínseca a ser afectado o de ser 

susceptible a sufrir un daño. Corresponde a la predisposición o susceptibilidad física, 

económica, política o social que tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos 

adversos en caso de que un fenómeno peligroso se manifieste (CORPOMAG, 2022). 

 Puesto de Mando Unificado (PMU): Es el lugar donde se coordina todo el manejo del 

evento en su desarrollo normal y en caso de emergencia. Con el fin de tener una 

comunicación efectiva en el desarrollo normal del evento o en caso de emergencia se 

debe tener un directorio telefónico. Se activa cuando se necesitan dos o más entidades 

para la respuesta y el incidente exige la ejecución de varios servicios y funciones de 

respuesta, se activa el Puesto de Mando Unificado – PMU. (UDEGER, 2016) 
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9 MARCO LEGAL 

Tabla 4. Marco Legal de la Gestión del Riesgo de desastres 

 

Marco Legal de la Gestión del Riesgo de Desastre 

Ley de Reforma 

Urbana -Ley 09/89 

Primera ley de gestión del suelo urbano, la ley de Reforma urbana establece en el ámbito 

de la prevención del riesgo, la obligatoriedad para los alcaldes de levantar los inventarios 

de los asentamientos humanos que presenten alto riesgos para sus habitantes, reubicar 

estos habitantes en zonas apropiadas y tomar medidas para que los inmuebles 

desocupados no vuelvan a usarse para vivienda humana. 

Modificación De La 

Ley De Reforma 

Urbana – Ley 02/91 

Se precisa que los municipios deben no sólo levantar sino tener actualizados los 

inventarios de las zonas que presenten altos riesgos para la localización de asentamientos 

humanos y que los alcaldes contarán con la colaboración de las entidades pertenecientes 

al Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres, para desarrollar las 

operaciones necesarias para eliminar el riesgo en los asentamientos localizados en dichas 

zonas 

La Constitución 

Política de 

Colombia de 1991 

Para la formulación y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal: 

“Artículo 339. Precisa el contenido y el propósito del plan de desarrollo”. 

“Artículo 340. Por su parte, constituye el Sistema Nacional de Planeación, y con él los 

consejos de planeación como instancia de participación ciudadana en el proceso” 

Para la rendición de cuentas; varios artículos soportan la entrega de información a la 

ciudadanía.  

“Artículo 23. Señala que toda persona puede solicitar información a las autoridades y 

debe obtener respuesta de ellas”. 

“Artículo 209. Define el principio de la publicidad, obligando a la administración a 

poner en conocimiento de sus destinatarios los actos administrativos para que éstos se 

enteren de su contenido, los observen y puedan impugnarlos de ser necesario”.  

“Artículo 270. Responsabiliza a la ley de organizar formas y sistemas de participación 

ciudadana que permitan vigilar la gestión pública 

Creación Del 

Sistema Nacional 

Ambiental – Ley 

99/93 

Además de crear el Ministerio del Medio Ambiente y el Sistema Nacional Ambiental, la 

Ley 99 de 1993 adopta, como uno de los principios generales de la política ambiental 

colombiana, que la prevención de desastres es materia de interés colectivo y que las 

medidas tomadas para evitar o mitigar los efectos de su ocurrencia son de obligatorio 

cumplimiento. Define igualmente las funciones de las Corporaciones Autónomas 

Regionales dentro de las cuales se destacan las relacionadas con la asesoría a los 

municipios en materia de planificación y ordenamiento territorial y análisis, seguimiento, 

prevención y control de desastres 
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La Ley 152 de 1994 

En la Ley 152 de Julio de 1994, “por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de 

Desarrollo”, Se reconoce como el instrumento por medio del cual las entidades 

territoriales deben orientar la elaboración de los planes de desarrollo, tanto departamental 

como municipal. Como aspectos para destacar en la formulación y aprobación del Plan 

de Desarrollo Municipal establece los procedimientos para elaborar, aprobar, ejecutar y 

evaluar los planes de desarrollo, conforme a las prioridades de los grupos sociales que 

conforman la entidad territorial y el programa de gobierno. En el componente de 

ejecución, establece que: 

“Artículo 29. Todos los organismos de la administración pública nacional deben 

elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y de las 

funciones, un plan indicativo cuatrienal”. 

“Artículo 36. Estipula que para elaborar, aprobar, ejecutar, hacer seguimiento y evaluar 

los planes de desarrollo de las entidades territoriales se deben aplicar, en cuanto sean 

compatibles, las mismas reglas previstas para el Plan Nacional de Desarrollo”. 

“Artículo 41. Señala que con base en los planes de desarrollo aprobados, cada secretaría 

y departamento administrativo debe preparar, con la coordinación de la oficina de 

Planeación, su plan de acción”. 

Ley 115 de 1994 

La ley 115 de 1994, por la cual se expide la Ley General de Educación, establece en el 

artículo 5, que la educación debe tener como uno de los fines principales “La 

adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del 

medio ambiente, de la calidad de vida, del uso racional de los recursos naturales, de la 

prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del 

patrimonio cultural de la Nación”. 

Artículo 14 literal C sobre la enseñanza obligatoria “La enseñanza de la protección del 

ambiente y la ecología y la prevención de los desastres naturales”, de conformidad con el 

artículo 67 de la Constitución Política de Colombia. 

Decreto 1743 de 

1994 

El decreto 1743 de 1994, reglamentario de la ley 115 establece como alternativa de 

solución al problema de medio ambiente donde habitan los escolares, la obligatoriedad 

de establecer el Proyecto Ambiental Escolar (PRAE), dentro de sus Proyectos 

Educativos Institucionales (PEI) en los cuales la institución educativa concentra su 

atención en minimizar problemas del entorno social y natural y en los cuales está 

incluido el tema de prevención y atención de desastres 

Resolución 7550 de 

1994 

Por el cual se regulan las actuaciones del Sistema Educativo Nacional de la Prevención 

de Emergencias y Desastres.                                                                                                                                                                                

El artículo 3, establece la necesidad de crear y desarrollar un proyecto de prevención y 

atención de emergencias y desastres, que contemple como mínimo los siguientes casos: 

a. Creación del comité escolar de prevención y atención de emergencias y desastres 

como también brigadas escolares. 

b. Análisis escolar de riesgos 

c. Plan de acción 

d. Simulacro escolar ante una posible amenaza 
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El Decreto 111 de 

1996 

El Decreto 111 de enero de 1996, “por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 

179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto”, 

establece la obligatoria adopción y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y el 

Estatuto Orgánico de Presupuesto, implementados en las entidades territoriales a través 

de sus estatutos presupuestales, según los términos definidos en los artículos 8 y 49 de 

dicho Decreto. Establece también los términos para el diseño e implementación del Plan 

Operativo Anual de Inversiones (POAI), señalando los proyectos de inversión 

clasificados por sectores, órganos y programas, y debe guardar concordancia con el Plan 

de Inversiones. Este POAI, una vez aprobado, debe incluirse en el Proyecto de 

Presupuesto y sus posibles ajustes los hacen conjuntamente las oficinas de Hacienda y 

Planeación. 

La Ley 388 de 1997 

La Ley 388 de 1997 de Ordenamiento Territorial establece: “Artículo 6. El 

ordenamiento del territorio municipal y distrital tiene por objeto complementar la 

planificación económica y social con la dimensión territorial, racionalizar las 

intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible, 

mediante la definición de los programas y proyectos que concretan estos propósitos. 

“Artículo 21. Establece la armonía del Plan de Ordenamiento Territorial con el Plan de 

Desarrollo. “El POT define a largo plazo y mediano plazo un modelo de ocupación del 

territorio municipal y distrital, señalando su estructura básica y las acciones territoriales 

necesarias para su adecuada organización, el cual estará vigente mientras no sea 

modificado o sustituido. En tal sentido, en la definición de programas y proyectos de los 

planes de desarrollo de los municipios se tendrá en cuenta las definiciones de largo y 

mediano plazo de ocupación del territorio” 

Normas 

Colombianas De 

Diseño Y 

Construcción 

Sismo Resistente – 

Ley .400/97 – 

Decreto 33/98 

Las nuevas Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente, NSR-98, 

entran a reemplazar el Decreto 1400/84 y establecen, entre otros aspectos: 

* Las responsabilidades y sanciones en que incurren los profesionales diseñadores, los 

constructores, los funcionarios oficiales y las alcaldías, al incumplir la Ley. 

* Los incentivos para quienes actualicen las construcciones existentes a las nuevas 

normas. 

*  La obligación de realizar análisis de vulnerabilidad para las edificaciones 

indispensables 

existentes en un lapso de tres años y a repararlas en caso que sean deficientes, con un 

plazo máximo de seis años. 

La Ley 617 de 2000 

La Ley 617 de octubre de 2000, “por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 

1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la ley orgánica de 

presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la 

descentralización, y se dictan normas para la racionalización del gasto público nacional” 

establece para la fase de evaluación: “Artículo 79. Establece que el DNP debe evaluar y 

publicar en medios de amplia circulación nacional los resultados de la gestión 

territorial”. 

La Ley 715 de 2001 

La Ley 715 de Diciembre de 2001, “por la cual se dictan normas orgánicas en materia 

de 

recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los 

servicios de educación y salud, entre otros”, establece para la fase de evaluación: 

“Artículo 90. Estipula lo que las secretarías de planeación departamental o la entidad 

que haga sus veces, deben (1) elaborar un informe semestral de evaluación de la gestión 

y la eficiencia, con indicadores de resultado y de impacto de la actividad local, e (2) 

informar a la comunidad a través de medios masivos de comunicación” 
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Política Nacional de 
Gestión del Riesgo y 

del Sistema 
Nacional para la 

Gestión del 
Riesgo 

LEY 1523 DE 2012 (abril 24) – Por la cual se adopta la política nacional de gestión del 

riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del riesgo de desastres. 

 

CAPÍTULO I – Gestión del riesgo, responsabilidad, principios, definiciones y Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

Artículo 1°. De la gestión del riesgo de desastres. La gestión del riesgo de desastres, en 

adelante la gestión del riesgo, es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, 

instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del 

riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la 

seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. 

Parágrafo 1°. La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo 

indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e 

intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en 

riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la planificación del desarrollo 

seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y 

la efectiva participación de la población.                                               

  Parágrafo 2°. Para todos los efectos legales, la gestión del riesgo incorpora lo que 

hasta ahora se ha denominado en normas anteriores prevención, atención y recuperación 

de desastres, manejo de emergencias y reducción de riesgos.    

                                                                                                                                           

CAPÍTULO. III – Instrumentos de Planificación                                                                                                         
Artículo 32. Planes de Gestión del Riesgo. Los tres niveles de gobierno formularán e 

implementarán planes de gestión del riesgo para priorizar, programar y ejecutar acciones 

por parte de las entidades del sistema nacional, en el marco de los procesos de 

conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo del desastre, como parte del 

ordenamiento territorial y del desarrollo, así como para realizar su seguimiento y 

evaluación.  

Artículo 37. Planes departamentales, distritales y municipales de gestión del riesgo 

y estrategias de respuesta.  Las autoridades departamentales, distritales y municipales 

formularán y concertarán con sus respectivos consejos de gestión del riesgo, un plan de 

gestión del riesgo de desastres y una estrategia para la respuesta a emergencias de su 

respectiva jurisdicción, en armonía con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de 

respuesta nacionales. El plan y la estrategia, y sus actualizaciones, serán adoptados 

mediante decreto expedido por el gobernador o alcalde, según el caso en un plazo no 

mayor a noventa (90) días, posteriores a la fecha en que se sancione la presente ley. 

Parágrafo 1°. Los planes de gestión del riesgo y estrategias de respuesta 

departamentales, 

distritales y municipales, deberán considerar las acciones específicas para garantizar el 

logro de los objetivos de la gestión del riesgo de desastres. En los casos en que la unidad 

territorial cuente con planes similares, estos deberán ser revisados y actualizados en 

cumplimiento de la presente ley.  

Parágrafo 2°. Los programas y proyectos de estos planes se integrarán en los planes de 

ordenamiento territorial, de manejo de cuencas y de desarrollo departamental, distrital o 

municipal y demás herramientas de planificación del desarrollo, según sea el caso 
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10 ANTECEDENTES 

 

Los riesgos de desastres es un tema que compete a toda la población en general, es por ello que 

los municipios de Colombia están comprometidos en implementar la gestión del riesgo desde la 

formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, 

regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción 

del riesgo y para el manejo de desastres. Algunos antecedentes para la formulación de la 

Estrategia Municipal para la Respuesta a Emergencias de Palestina Huila, son: 

 

 Estrategia Municipal para la Respuesta a Emergencias de Tuquerres Nariño realizada en 

el año 2012, donde a partir de la identificación de riesgos se realizaron los protocolos y 

procedimientos para la prevención, respuesta y recuperación.  

 

 Estrategia Municipal para la Respuesta a Emergencias Municipio de Palestina – Huila, 

donde se identificó que los tipos de evento amenazantes que requiere respuesta a 

emergencias son: Inundaciones, Sismos, Incendios, Remoción en masa, Sequias. 

  

 Estrategia Municipal De Respuesta A Emergencias Municipio De Pueblo Rico - 

Risaralda, de 2017, la finalidad de la Estrategia, es determinar los procedimientos para la 

pronta respuesta en caso de presentarse en el municipio un evento. Los escenarios de 

riesgo considerados en la presente Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias, son 

aquellos Priorizados en el Plan Municipal de Gestión del Riesgo, teniendo en cuenta los 

impactos y/o antecedentes de emergencia reportados por los entes de atención y las 

diferentes comunidades del municipio.  
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11 METODOLOGÍA 

FASE 1: Se realizó el diagnostico de identificación de riesgos de desastres a través de la revisión 

de antecedentes referenciados en bibliografía, informes, planes e información suministrada por la 

comunidad, se debe llevar a cabo las siguientes actividades 

 

Actividad 1 

Se hizo una revisión de documentos bibliográficos, informes y planes, dentro de los cuales 

estuvieron:  

 Trabajos realizados en otros municipios.  

 Anterior estrategia municipal para la respuesta a emergencias (EMRE) del municipio de 

Palestina Huila. 

 Informes obtenidos en las diferentes entidades del municipio de eventos ocurridos de 

riesgo de desastre en el municipio. 

 Análisis del plan municipal de gestión del riesgo de desastres y esquema de ordenamiento 

territorial (EOT) y plan de desarrollo municipal. 

 Estudio de planes departamentales relacionados con la planificación territorial y de 

riesgo.  

Actividad 2 

Se construyó un informe de diagnóstico que determina la línea base del estado actual de la 

gestión del riesgo en el municipio.  

 

FASE 2: Para construcción de protocolos de tomo como referencia la “guía metodológica para la 

elaboración de la estrategia de Respuesta Municipal Preparación para el Manejo de Emergencias 

y Desastres) de la Unidad Nacional de la gestión del riesgo de desastres- Colombia.” 

 

Actividad 3 

Se convocó una reunión del concejo municipal para la gestión del riesgo de desastres (CMGRD), 

Con el objetivo de socializar y llegar a un acuerdo de la participación de cada uno de los 

miembros en la formulación de los protocolos de respuesta ante emergencias del municipio. 

 

Actividad 4 
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A continuación, se muestran instrumentos considerados para el manejo de las emergencias y 

desastres, por parte del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, los cuales se 

apoyan en el “Manual de Estandarización de la Ayuda Humanitaria” establecido por la UNGRD.   

 

Para definir el nivel de emergencia se apoyó en lo definido en la “Guía metodológica para la 

elaboración de la estrategia de Respuesta Municipal (Preparación para el Manejo de Emergencias 

y Desastres) de la Unidad Nacional de la gestión del riesgo de desastres- Colombia.” 

 

 El siguiente cuadro fue de apoyo: Cada criterio se aplica de manera independiente y la 

emergencia es clasificada por el criterio que otorgue el mayor nivel. 

 

Tabla 5. Criterios de Clasificación para Nivel de Emergencia 

 

 

 

NIVEL 

 DE 

EMERGENCIA 

 

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN 

 

 

AFECTACIÓN 

GEOGRÁFICA 

 

AFECTACIÓN 

SOCIAL 

 

 

AFECTACIÓN 

INSTITUCIONAL 

 

1 Evidencia o inminencia 

de un evento peligroso. 

Evento ocurrido en un 

sitio especifico, 

afectación parcial de 

una vía o sector por 

tiempo determinado 

 

 

Ninguna al momento y/o 

menor, es 

posible atender las 

necesidades por 

parte de las instituciones 

del Municipio, sin afectar 

la normalidad del 

municipio y los servicios. 

Ninguna al momento. 

 

2 Uno o dos sitios 

puntuales de afectación 

 

Hay al menos cinco 

heridos o cinco muertos 

 

Al menos una institución 

ejecutora de la respuesta 

quedó fuera de servicio 

y/o excedió su capacidad 

de 

respuesta 

 

Entre cinco y diez 

familias afectadas 

por pérdida de enseres y/o 

vivienda. 

 

3 Afectación extendida 

dentro de un barrio o 

vereda o hay tres sitios 

Hay más de cinco heridos 

o muerto 

 

Dos instituciones 

ejecutoras de la 

respuesta quedaron fuera 
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puntuales de afectación 

en el municipio 

 

Entre diez y 20 familias 

afectadas por pérdida de 

enseres y/o vivienda 

 

de servicio y/o excedieron 

su capacidad de respuesta.      

4 Dos barrios o veredas 

presentan afectación 

extendida o hay cuatro 

sitios puntuales de 

afectación en el 

municipio 

 

Existen más de 50 

personas entre 

heridos y muertos 

 

 

 

En el municipio falta el 

Alcalde Municipal para 

desempeñar sus 

funciones, a causa de la 

emergencia y/o la 

Alcaldía ha sido afectada. 

Se requiere apoyo del 

nivel departamental 

 
Entre 20 y 40 familias 

afectadas por pérdida de 

enseres y/o vivienda 

 

5 Al menos tres barrios y/o 

veredas 

presentan afectación 

extendida o más de 

cuatro sitios puntuales de 

afectación en el 

municipio 

 

Número inicial 

indeterminado de 

heridos, muertos, familias 

sin enseres o familias sin 

techo. 

 

Se requiere apoyo del 

Nivel Nacional 

para mantener la 

gobernabilidad en el 

municipio, dada la 

situación de Desastre 

 

 

 

La ocurrencia consecutiva de eventos puede generar la superposición de actividades de respuesta y de 

necesidades de recursos, lo que podría llevar a subir el nivel de una emergencia ya clasificada. 

 

 

 Relación de Responsabilidades acorde al nivel de la emergencia 

El organigrama para manejo de emergencias y/o desastres, se modificará acorde a las 

dimensiones de la situación como se evidencia en la Tabla 6.  

Tabla 6. Relación de Responsabilidad acorde al nivel de la Emergencia 

 

NIVEL QUIEN RESPONSABLE CARÁCTER 

1 Responsable de 

procedimientos 

en cada área 

 

Responsables institucionales 

con conocimientos en los 

procedimientos que se requiera 

implementar 

Designados por los 

coordinadores de área y/o 

de las instituciones 

integrantes según la 

competencia 

2 Coordinador de Área:  

Para lo cual puede activarse 

uno o más áreas acordes a la 

situación 

 

Delegados de la instituciones 

presentes en el municipio para 

la coordinación de la áreas: 

Salvamento, Salud, Asistencia 

Humanitaria, Logística, 

Designado por el 

Coordinador de la Oficina 

de Gestión del Riesgo y 

ratificado por el CMGRD 
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Infraestructura y Servicios y 

Reportes e Información 

Pública 

 

3 Coordinador de Oficina de 

Gestión del Riesgo.  Para los 

casos en los cuales se requiere 

la activación parcial de la sala 

de crisis 

Delegado del Alcalde para la 

coordinación del Consejo 

Municipal de Gestión del 

Riesgo de Desastres 

Designado por el Alcalde 

 

4 Alcalde. Siempre que se 

requiera la activación 24 

horas de la sala de crisis, así 

como la solicitud de apoyo de 

los niveles departamental o 

nacional y/o declaratoria de 

calamidad pública 

 

 

Alcalde por designación de la 

Ley 1523/2012 

 

Indelegable 

 

 

Actividad 5: Estructuración de intervención  

Se definió los puestos de mando unificado según el nivel de emergencia, de acuerdo a lo 

establecido en la “Guía metodológica para la elaboración de la estrategia de Respuesta Municipal 

(Preparación para el Manejo de Emergencias y Desastres) de la Unidad Nacional de la gestión 

del riesgo de desastres- Colombia.”, como se observa en la Tabla 7.  

 

Tabla 7. Estructura de Intervención según el nivel de Emergencia 

 

NIVEL DE 

EMERGENCIA 

ESTRUCTURA 

DE 

INTERVENCIÓN 

 

REQUISITOS DE INSTALACIÓN 

 

 

 

1 

 

 

Uno Equipo de 

Avanzada. 

Un Puesto de 

Mando 

Unificado (PMU) 

In Situ 

 

Se considerará equipo de avanzada el personal que asista a la 

zona de impacto de manera preliminar, el cual realizará una 

evaluación rápida de la situación para solicitar el apoyo 

requerido. El PMU se instala con la presencia de al menos 

dos entidades (o dependencias municipales), acorde a la 

coordinación de estas, las entidades asistentes podrán estimar 

conveniente o no actuar acorde al sistema comando de 

incidentes solo para las acciones que se adelanten en el sitio 

de la operación de rescate. Dado que este esquema no aplica 

en el marco del SNGRD para la coordinación de las 

emergencias. 

 Uno o dos Puestos 

de Mando 

 

Al existir 2 eventos o más se evaluará la necesidad de 



33 

2 Unificado (PMU) 

In Situ. 

 

instalación de más PMU in situ, así como la activación de 

CMGRD y sala de crisis para consolidar la respuesta de estos

  

 

3 

Consejo Municipal 

de Gestión del 

Riesgo de 

Desastres 

(CMGRD 

 

 

El CMGRD y sala de crisis permanente se instala de manera 

obligatoria con el objetivo de realizar efectivamente “Manejo 

general de la Emergencia  

 

4 

Apoyo de 

instancias 

departamentales 

Sistema Nacional 

 

 

Cuando sea superada la capacidad local, se realizará la 

solicitud de apoyo del nivel departamental, la cuales se 

realizará por parte del Alcalde Municipal 

5 Apoyo de 

instancias 

nacionales del 

Sistema 

Nacional 

 

 

El apoyo a la nación será solicitado por el Alcalde Municipal 

y/o Gobernado. 

 

 

Actividad 6: Niveles de alerta del municipio  

Se establecieron  niveles de alerta en el municipio que permiten activar las acciones requeridas 

para cada situación (protocolos y procedimientos), los Niveles de Alerta establecidos, se manejan 

a través de un código de colores donde su aplicación de riesgos y acciones del CMGRD son 

acorde a las necesidades y disposiciones del municipio, explicándose en la Tabla 8.  

 

Tabla 8. Niveles de Alerta del Municipio 

 

NIVEL DE 

ALERTA 

SIGNIFICADO APLICACIÓN 

DE RIESGOS 

ACCIONES CMGRD 

VERDE  Normalidad 

 

Todos los Riesgos Adelantan acciones de preparación, capacitación, 

equipamiento, elaboración de estrategias, protocolos, 

simulacros, capacitaciones a instituciones y 

comunidad, etc. 

 

AMARILLO Cambios/señales 

de peligros o 

Incremento 

de Susceptibilidad 

(temporada de 

huracanes, tiempo 

seco, lluvias,…) 

 

Todos los riesgos, 

excepto Sismos 

 

Se realiza la revisión de las capacidades existentes, la 

verificación de las comunicaciones y los protocolos 

definidos. Se fortalecen los procesos de información 

a 

la comunidad y la promoción de acciones de 

prevención y para estar mejor preparados. El 

CMGRD 
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 se reúne para realizar esta revisión y se verifican y 

fortalecen mecanismo de monitoreo 

 

 

 

NARANJA Alerta por señales 

de peligro 

identificadas que 

indica que podrían 

desencadenarse el 

riesgo en términos 

de semanas o días. 

(Incremento de 

vientos, actividad 

volcánica, lluvias, 

temperaturas, 

etc.) 

 

Erupción 

Volcánica 

Tsunami de origen 

lejano 

Depresión 

Tropical/Tormenta 

tropical… 

Incendio Forestal 

Inundaciones 

 

Se activa el CMGRD, se evalúan los posibles 

escenarios y los protocolos de respuesta. Haciéndose 

los respectivos alistamientos para el manejo de los 

posibles impactos. Se activa la sala de crisis 24 horas 

y se establecen turnos de trabajo. Se continúan 

fortaleciendo las acciones de información a la 

comunidad, indicando las señales de peligro y sus 

acciones como primera respuesta, números de 

emergencia, etc. Para algunos eventos en este estado 

de alerta se realizan evacuaciones preventivas, con el 

fin de garantizar la vida 

 

 

ROJO Evento inminente 

o en curso, se 

esperan efectos en 

termino de días o 

horas. 

 

Erupción 

Volcánica 

Tsunami de origen 

cercano (regional 

o lejano acorde a 

los tiempos de 

arribo a la costa) 

Ciclón 

Tropical/Huracán 

Incendio Forestal 

Deslizamiento 

Inundaciones 

Sismo 

Se activa el protocolo de respuesta, se evalúa la 

magnitud para acorde a esta dar la respuesta 

identificada. Se evalúan riesgos asociados y se toman 

las medidas correspondientes. Se realiza información 

a la comunidad en general acerca de lo sucedido, 

medidas implementadas y gestiones requeridas. 

Socorro inmediato, prioridad salvar vidas, evitar 

complicaciones y mantener la institucionalidad. Se 

solicita ayuda al CDGRD y/o UNGRD 

 

 

 

Actividad 7 

Establecer el organigrama del sistema de actuación ante emergencias de riesgo de desastres, para 

niveles de emergencia del 3 al 5. Para niveles de emergencias menores según la situación y el 

criterio del Alcalde o Coordinador de la Oficina de Gestión del Riesgo, podrá activarse una 

porción del organigrama o el CMGRD podrá funcionar con sus comisiones de Conocimiento, 

Reducción y Manejo.  

 

Actividad 8 

Se establecieron roles, responsabilidades para atender las emergencias de gestión de desastres 

por parte de las diferentes actividades. Para llevar a cabo esta actividad se convocó una reunión 
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con los entes correspondientes.  

El formato utilizado para designar las responsabilidades se evidencia en la Tabla 9.  

 

Tabla 9. Roles y Responsabilidades del CMGRD 

 

Utilice R para señalar la entidad responsable 
Utilice A para señalar la entidad de apoyo 

COORDINACIÓN SERVICIOS 
DE RESPUESTA 

SUBCOMISIONES 

Instituciones Responsables 
y de Apoyo 

(Presentes en el CMGRD) 

Se
cr

e
ta

ri
a 

d
e 

Sa
lu

d
  

H
o

sp
it

al
  

P
o

lic
ía

 

Ej
e

rc
it

o
 

C
u

e
rp

o
 d

e 
B

o
m

b
er

o
s 

 

Et
c.

  

Búsqueda y Rescate  

Aislamiento y Seguridad             

Búsqueda y Rescate             

Evacuación             

Seguridad y Convivencia             

Helipuertos             

Salud y Saneamiento Básico  

Atención en Salud              

Apoyo Psicosocial             

Saneamiento Básico             

Vigilancia Epidemiológica             

Manejo de Cadáveres             

Alojamiento y Alimentación  

Alojamiento Temporal             

Ayuda Alimentaria             

Ayuda No Alimentaria             

EDAN 
Censo             

EDAN             

Logística 

Telecomunicaciones              

Accesibilidad y Transporte             

Sitios de Distribución             

Bienestar Sala de Crisis/PMU/EA             

Servicios Públicos 

Servicios Básicos             

Remoción de Escombros             

Extinción de Incendios y manejo de 
Materiales peligroso              

Información Publica  Reportes internos              
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Información a la comunidad              

Manejo Medios de Comunicación              

 

Actividad 9 

Para la identificación de los mapas de amenazas se basó a través de los procedimientos del 

estudio de amenaza, Vulnerabilidad y riesgo presentes en el EOT 2016 (Ver anexo 15.5) que es 

un elemento clave para la planeación del uso del territorio y nos da un indicio de los riesgos 

actuales y potenciales. 

 Remoción en masa: se definieron las siguientes variables que se dividen en factores 

Condicionantes del terreno y factores detonantes. 

 Factores condicionantes: 

o Levantamientos en campo 

o Pendiente 

o Rugosidad 

o Curvatura 

 Factores Detonantes: 

o Amenaza sísmica  

o Precipitación Máxima Diaria 

Se ejecuta el plugin y con las capas definidas y rectificadas se determina loa procesos de 

susceptibilidad utilizando una matriz de comparación el cual se definen valores de 1 a 3 

determinando así los valores alto medio y bajo.  

 Inundación: se tiene en cuenta la clasificación de pendiente, textura y los depósitos 

aluviales, se procede a armar una “doble” matriz (Textura vs Pendiente) en el cual se 

anexan los valores relacionados con arenas, limos y arcillas y dándole valores de 

amenaza alta a las pendientes más bajas o de llanura; se anexan los pesos o valores 

otorgándole grados de susceptibilidad se interceptan los depósitos aluviales dando así el 

área de influencia de inundación.  

 Avenidas Torrenciales: mediante análisis hechos anteriormente en el municipio, se 

relaciona con los parámetros morfo métricos propios de una cuenca y los factores 

geológicos y geomorfológicos regionales, cabe anotar también que los factores 

climáticos, como lluvias intensas en un tiempo corto. 
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Actividad 10 

Con los instrumentos considerados para el manejo de las emergencias y desastres se 

construyeron los protocolos ante emergencias de gestión de riesgo y los procedimientos, 

teniendo en cuenta la siguiente ficha de la “Guía metodológica para la elaboración de la 

estrategia de Respuesta Municipal (Preparación para el Manejo de Emergencias y Desastres) de 

la Unidad Nacional de la gestión del riesgo de desastres- Colombia.” 

 

Tabla 10. Contenido de Protocolo de Respuesta Específico 

 

Contenido de “Protocolo de Respuesta Específico” 

1. PORTADA (Nombre ej.: “Protocolo de Respuesta frente a Erupción Volcánica” y fecha de 
elaboración.) 

2.  REVISIONES (Quien reviso y aprobó el Protocolo, firma y fecha) 
3.  RESUMEN (datos específicos para la comunidad sobre el evento) 
4.  ESCENARIOS DE RIESGO ESPECIFICO PARA EL EVENTO 

4.1 Mapa de Amenaza (Especifico del fenómeno) 
4.2. Consolidado de posibles escenarios (Cuantificar eventos posibles y daños esperados en 
personas, bienes y servicios) 
4.3. Censo de población expuesta (Familias, personas, H, M, N, adulto mayor y personas con 
discapacidad, etc.) 

5.  RESPUESTA /MANEJO DEL EVENTO 
5.1. Procedimiento de respuesta específico (Si varia con respecto al de la ERM-Flujograma 
de actuación o esquema de actores y funciones) 
5.1.1. Mapeo intervención en Salud (Ubicación sobre un mapa del municipio de puntos de 
atención y 
referencia y Contra referencia en caso de superarse la capacidad del hospital o centro de salud) 
los puntos de distribución de alimento y puntos de captación en caso de solicitar donaciones) 
5.1.2. Mapeo intervención en Búsqueda y Rescate (Ubicación sobre un mapa del municipio 
de los grupos de rescate acorde a los eventos que se esperan se presenten, especialidades, 
y responsables acorde a los recursos existentes) 
5.1.3. Mapeo intervención en Agua y Saneamiento Básico (Ubicación sobre un mapa del 
municipio de los sitios de distribución de agua segura, puntos de captación y almacenamiento) 

6.  EVACUACIÓN (meta, rutas, responsables y puntos de encuentro) 
6.1. Mapa de Evacuación (Sobre el mapa de riesgo, identifique las rutas de evacuación de los 
sitios de riesgo hacia los 
lugares seguros) 

7.  SISTEMA DE ALARMA ESPECÍFICO 
7.1. Protocolo de activación de la Alarma 

8.  CAPACIDADES ESPECÍFICAS PARA ESTA CONTINGENCIA (se deberá considerar acorde al peor 
escenario esperado que se 
requiere? ¿Que se tiene? ¿Y qué se necesita? Qué pone el municipio, Y que requiere solicitar al 



38 

departamento o UNGRD 
9.  ANEXOS 
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12 RESULTADOS 

12.1 Antecedentes  

Tabla 11 Antecedentes de afectaciones en el municipio de Palestina en el año 2021 

ESCENARIOS 

DE RIESGO 

FECHA UBICACIÓN AFECTACION 

Remoción en masa 21 Enero 

2021 

Vereda Saladito-esperanza, 

Nazaret 

Vía 

Remoción en masa 22 Enero 

2021 

Calle 3 sector hueco (sector 

Urbano) 

Perdida de banca 

Remoción en masa 22 

Enero22 

Enero 

2021 

Vereda Belén-Samaria Bocatoma Acueducto 

Remoción en masa 22 Enero 

2021 

Barrio El Portal Vía, cultivos agrícolas 

Remoción en masa 

y Vendaval 

20 Febrero 

2021 

Vías terciarias de segundo y 

tercer orden  

Afectación en viviendas, 

las 39 Vías terciarias de 

segundo y tercer orden y 

cultivos agrícolas 

Vendaval y 

remoción en masa 

20 febrero 

2021 

 Acueducto verdal 

 16 Marzo 

2021 

Vereda Quebradon-Fundador Inundación y riesgo de 

pérdida de Banca por 

parte del Rio Guarapas y 

cultivos agrícolas 

Inundación  16 Marzo 

2021 

Vereda Quebradon Inundación Institución 

educativa Sede Luis 

Onofre Acosta 

Remoción en masa  16 Marzo 

2021 

Vereda Jerusalén Perdida de cultivos, 

taponamiento de vías 
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Remoción en masa 16 Marzo 

2021 

Vereda Betania, Paraíso, Emaús Perdida de cultivos, 

taponamiento de vías 

inundación 19 Julio 

2021 

Zona de la mochilera, Fundador, 

San Isidro, Quebradon, 

Reforma, Emaús. 

Afectaciones a potreros y 

cultivos agrícolas 

Inundaciones, 

Remoción en 

masa, Vendaval 

17 Agosto 

2021 

Miraflores, Buenos Aires, 

Recreo, Reforma, Olivos, 

Fundador, Carmelo, Esperanza, 

Betania, Mensura, Las Juntas, 

Roble, Jerusalén. 

Afectación en 100 

viviendas, Vías terciarias 

de segundo y tercer orden 

y cultivos agrícolas 

Inundaciones, 

Remoción en 

masa, Vendaval 

21 

Septiembre 

2021 

Quebradon, Unión, Tabor, San 

Isidro, Delicias, Nazaret y Santa 

Bárbara. 

Inundación en la 

institución educativa Luis 

Onofre acosta, afectación 

en cultivos y 

taponamiento en vías por 

remoción en masa y 

viviendas afectadas. 

Inundaciones, 

Remoción en 

masa, Vendaval 

16 

Noviembre 

2021 

Quebradon, Fundador, Unión, 

Reforma, Las Juntas, Mensura, 

Esperanza, Jerusalén, Paraíso. 

Casas, Institución 

educativa, cultivos 

Agrícolas. 

 

12.2 ESCENARIOS DE RIESGO PRIORIZADOS 

En el acuerdo Nº004 del 26 de febrero de 2019 por el cual se actualiza el Esquema de 

Ordenamiento Territorial (EOT) del Municipio de Palestina Huila y se encuentran consolidados 

los escenarios de riesgos que amenazan al municipio de los cuales se priorizaron tres: 

inundaciones, remoción en masa y avenidas torrenciales.  Estos se escogieron con base a la 

frecuencia que ocurren estos eventos en los últimos años y las características favorables 

existentes para que se desarrolle el fenómeno.  A continuación, se consigna información de los 

diferentes escenarios y sus afectaciones, suministrada por los cuerpos de socorro, comunidad y 

reportes allegados a la oficina de Gestión del Riesgo. 
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12.3 TEMPORADA INVERNAL 

Las lluvias que empiezan a llegar a nuestro país en el segundo trimestre del año (marzo - junio) 

entran por el sur y es por esto que llueve primero en la zona Andina y en la Costa Caribe tardan 

un poco más en llegar. Las lluvias del cuarto trimestre del año (septiembre - noviembre) vienen 

del norte y por eso llegarán un poco después a la zona Andina. Por efecto de la Cordillera 

Oriental se crea un máximo de lluvia en los piedemontes llaneros y amazónicos en los meses de 

junio y julio (Florida, 2020).  

  

La temporada de lluvias puede traer eventualidades de emergencia relacionadas con 

deslizamientos de tierras, inundaciones y vendavales. El municipio de Palestina por sus 

características geológicas puede presentar situaciones de escenarios de riesgo que pueden causar 

daños en cultivos agrícolas, casas de habitación y vías. 

 

.  

Ilustración 4Amenaza de precipitación Municipio de Palestina Huila 2022.  

Fuente Autor 
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Grafica  2Afectaciones Ola invernal 2022 Palestina Huila 

Fuente: Autor 

 

En la Grafica 2, se muestra los reportes de las afectaciones durante el primer semestre del año 

2022 en el municipio de Palestina Huila. Los lugares que han tenido mayores afectaciones son 

las veredas Mesopotamia, Jerusalén, esperanza y Buenos aires, debido a eventualidades como 

Vendavales y remoción en masa que han causado daños significativos en viviendas, cultivos 

agrícolas principalmente de Café, Pitahaya y Plátano y finalmente afectaciones en vías de 

segundo y tercer orden del municipio específicamente el Km 1 vía Palestina - Pitalito. 

Tabla 12 Reportes Afectaciones Ola Invernal (Enero-Junio) 2022 

LOCALIZACIÓN 
NUMERO DE 

AFECTACIONES 
15-FEB 6-MAR 10-MAR 29-ABR 23-MAY 

JERUSALÉN 11 7 
  

3 1 

PARAÍSO 5 3 
 

2 
  

ESPERANZA 13 
 

8 
 

3 2 

BETANIA 9 2 3 
 

1 3 

CARMELO 4 
 

1 3 
  

GUAJIRA 19 
 

13 
 

2 4 

EMAÚS 6 1 3 1 
 

1 

ROBLE 5 1 
 

3 
 

1 

NAZARETH 5 1 
  

3 1 

JERICÓ 3 
 

1 1 1 
 

SANTA 1 
 

1 
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BARBARA 

JUNTAS 2 
  

2 
  

SALADITO 3 3 
    

QUEBRADON 6 
 

4 2 
  

ROBLE 2 
 

2 
   

PARAÍSO 2 1 
 

1 
  

SAN ISIDRO 3 3 
    

LÍBANO 1 
   

1 
 

RECREO 5 1 
  

3 1 

MESOPOTAMIA 23 1 
 

2 16 4 

PRIMAVERA 2 
 

1 
 

1 
 

REFORMA  8 
 

3 3 1 1 

FUNDADOR 1 
 

1 
   

UNIÓN 4 
 

3 
 

1 
 

SILENCIO 6 4 1 
 

1 
 

BUENOS AIRES 12 1 8 1 1 1 

JORDÁN 5 
 

1 4 
  

ZONA URBANA 6 
 

3 1 1 1 

TOTAL 172 
     

 

 

Grafica  3 Porcentaje de Afectaciones en el municipio de Palestina Huila 

 

36% 

35% 

29% 

AFECTACIONES EN EL MUNICIPIO DE 
PALESTINA PRIMER SEMESTRE 2022 

viviendas cultivos Agricolas vias
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En la gráfica 3 se observa la caracterización de las afectaciones ocurridas en el municipio de 

Palestina y reportadas a la oficina de Planeación y Desarrollo Económico en el transcurso del 

primer semestre del año 2022. En la base de datos tiene una totalidad de 172 reportes que se 

dividen en: 49 afectaciones en vías (29%), 62 viviendas (36%) y 61 cultivos agrícolas que 

corresponde al (35%). 

 

12.3.1 Inundación 

Acorde a las situaciones de riesgo identificadas para el municipio, se conoce que en el municipio 

podrían presentarse situaciones como; inundación por desbordamiento del Río Guarapas, 

Quebradas Aguas Claras, La Quebradona, Agua Azul, la Cumbre, la Cascajosa. 

 

 

Ilustración 5 Inundación municipio de Palestina Huila 2022  

Autor: Oficina de Planeación Y desarrollo Económico 
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Ilustración 6 Inundación municipio de Palestina Huila 2022 

Autor: Oficina de Planeación Y desarrollo Económico

 

Tabla 13Reporte de Afectaciones por inundación del municipio de Palestina Huila  

  

FECHA   

DESCRIPCIÓN DEL EVENTO AÑO 2022 

FECHA NOTIFICACIONES 

DE DAÑOS 

 

 

 

Marzo  

6 5 viviendas Afectación de vivienda en enseres, y edificaciones por 

parte de la quebrada Totocal, en la vereda Jerusalén. 

6 5 cultivos Agrícolas Afectación en cultivos de Maíz, Frijol Y Plátano. 

10 1 vivienda Afectación de la quebrada Quima En la vereda la 

esperanza. 

10 1 cultivo   Inundación Cultivo de Pitahaya. 
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12.3.2 Remoción en Masa 

Los procesos de remoción más comunes en el municipio son los deslizamientos transicionales, 

en algunas ocasiones producto de sobrepeso en laderas como se observa en la (Ilustración 5) en 

donde se registran algunos de los hechos de la ola invernal del año 2022 que dejó incomunicados 

a habitantes de la vereda Las Juntas.  Las zonas más severas y afectadas son las zonas de fuerte 

pendiente que en su mayoría es material superficial y que en temporadas invernales son más 

propensos a deslizamientos (EOT, 2016). 

 

Ilustración 7 Remoción en masa afectación a vivienda 

Autor: Oficina de Planeación Y desarrollo Económico 

 

Ilustración 8Remoción en masa afectación a Vía 

Autor: Oficina de Planeación Y desarrollo Económico 

Tabla 14 Reporte de Afectaciones por remoción en masa del municipio de Palestina Huila 

FECHA   



47 

AÑO 2022 DESCRIPCIÓN DEL EVENTO 

FECHA NOTIFICACIO

NES DE 

DAÑOS 

 

 

FEBRERO 

15 8 Vías 

Afectaciones por deslizamientos de masa de tierra  y 

pérdida de banca que impedía el tránsito en vías 

terciarias. 

15 
8 cultivos 

Agrícolas 

Afectaciones cultivos de Café, Pitahaya. Veredas 

Jerusalén, Saladito, Silencio. 

MARZO 

6 8 viviendas Daños en estructura, secaderos de Café, Techo 

6 14 Vías 
Perdida de Banca y Taponamiento de la vía debido a 

deslizamientos de tierra. 

6 
13 Cultivos 

Agrícolas 

Afectaciones a cultivos de café. Veredas Jerusalén, 

esperanza y Buenos Aires, Guajira. 

10 1 vivienda Afectación vivienda Vereda Jordán. 

10 9 vías 

Vías afectadas en veredas Buenos Aires, reforma, 

Mesopotamia, paraíso, Santa Barbara, Emaús, Jordán, 

Carmelo. 

10 8 cultivos Cultivos de Café en veredas: Paraíso, Carmelo, Roble 

ABRIL 

29 3 Viviendas Afectaciones en vereda Mesopotamia y Nazareth  

29 10 Vías 

Deslizamientos de tierra sobre la vías de las veredas: 

Betania, Jericó, Líbano, primavera, Reforma, Union, 

silencio, Buenos Aires Y vía que comunica al municipio 

de Pitalito 

29 15 Cultivos 

Cultivos de Café afectados por el deslizamiento de 

tierras en la vereda Mesopotamia, Recreo Nazareth, 

Jerusalén, Esperanza 

MAYO 

23 2 Viviendas Vereda Jerusalén 

23 8 Vías 
Jerusalén, Esperanza, Betania, Mesopotamia, Buenos 

Aires, Zona Urbana Km 1 vía Pitalito 
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12.3.3 Avenida Torrencial 

La amenaza por avenida torrencial, está ligada al drenaje y a la pendiente. El municipio de 

Palestina tiene una topografía de pendientes fuertes, en gran parte de la región, pero la forma de 

sus cuencas y densidad de los drenajes influyen para que el nivel de es la amenaza sea solamente 

media. Este aspecto es generado además por la forma redondeada de las cuencas lo que origina 

una calificación menor y que implica menos poder de arrastre de material. Finalmente, la 

densidad de drenajes por área es baja otro factor influyente para determinar el nivel de amenaza 

por avenida torrencial (EOT, 2016). 

 Los fenómenos de Avenidas Torrenciales en el municipio se han observado en la vereda 

Jerusalén, El Silencio, Betania y Mesopotamia. 

 

Ilustración 9 Afectación vivienda por Avenida torrencial vereda Mesopotamia  

Fuente: Oficina de Planeación Y Desarrollo Económico del municipio de Palestina 

23 11 Cultivos 
Afectaciones A cultivos de Café en Betania Buenos 

Aires, Reforma Recreo 
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Ilustración 10 Afectación Truchera Vereda Las juntas 

Fuente: Oficina de Planeación Y Desarrollo Económico del municipio de Palestina 

Tabla 15Reporte de Afectaciones por avenida torrencial del municipio de Palestina Huila 

 

12.4 ORGANIZACIÓN PARA LA RESPUESTA  

12.4.1 Nivel de Alerta 

Las Alertas advierten a la oficina de Secretaria de Planeación y Desarrollo económico y al 

Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres sobre la amenaza que puede ocasionar un 

fenómeno con efectos adversos para la población y que requiere atención inmediata por parte de 

la población y de organismos de prevención. Se emite una alerta cuando un evento indica 

probabilidad de amenaza inminente. 

Desde la Unidad Departamental de Gestión de Riesgo y el IDEAM remiten Boletines de Alertas 

FECHA   

DESCRIPCIÓN DEL EVENTO AÑO 2022 

FECHA NOTIFICACIONES 

DE DAÑOS 

 

Febrero  15 13 Viviendas Veredas: Jerusalén, Paraíso, Silencio, San Isidro 

Marzo 6 12 Viviendas Veredas: Jerusalén, Esperanza, Buenos Aires 

Marzo  10 6 Viviendas Esperanza; Carmelo, Saladito, Quebradon, Jordán 

Abril 29 11 Viviendas  Jerusalén Guajira,  
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de los diferentes fenómenos amenazantes que tienen lugar en la jurisdicción de Palestina 

departamento de Huila. (Ver Anexo 14.2).  

Tabla 16 Pronóstico y alertas para el Huila 

CODIGOS DE COLORES Y ALERTAS 

 

 

 

PARA TOMAR 

ACCIÓN 

Advierte a los sistemas de prevención y atención de 

Desastres sobre la amenaza que puede ocasionar un fenómeno 

con efectos adversos sobre la población, el cual requiere la 

atención inmediata por parte de la población y de los cuerpos 

de atención y socorro. Se emite una alerta sólo cuando la 

identificación de un evento extraordinario indique la 

probabilidad de amenaza inminente y cuando la gravedad del 

fenómeno implique la movilización de personas y equipos, 

interrumpiendo el normal desarrollo de sus actividades 

cotidianas. 

 

 

 

 

 

PARA 

PREPARARSE 

Indica la presencia de un fenómeno. No implica amenaza 

inmediata y como tanto es catalogado como un mensaje para 

informarse y prepararse. El aviso implica vigilancia continua 

y aquellas condiciones son propicias para el desarrollo de un 

fenómeno, sin que se requiera permanecer en alerta. 

 

 

PARA 

INFORMARSE 

Es un mensaje oficial por el cual se difunde información. Por 

lo regular se refiere a eventos observados, registrados y puede 

contener algunos elementos de pronóstico a manera de 

orientación. Por sus características pretéritas y futuras difiere 

del aviso y de la alerta, y por lo general no está en caminado a 

alertar si no a informar. 

 

CONDICIONES 

NORMALES 

La información que se suministra se encuentra dentro de los 

rangos normales. 

Fuente: Gobernación del Huila. 

 

12.4.2 Niveles de Emergencia 

En la tabla 17 se evidencia los niveles de emergencia establecidos de acuerdo a la capacidad de 

respuesta.  
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Tabla 17 Niveles de Emergencia 

Nivel CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN  

3 

2 

1 

Características del evento Afectación Capacidad de respuesta 

BAJA                                                  
Cuando el evento es 

inminente o se materializa 

con poca velocidad, 

intensidad o expansión. La 

capacidad de 

transformación de la 

emergencia y/o el 

fenómeno es baja y los 

riesgos conexos son bajos 

BAJA                                              
Cuando no se presentan 

afectaciones o los daños 

y pérdidas son bajos en 

relación con las condiciones 

normales de funcionamiento 

del territorio. La afectación 

es en un punto específico 

del ámbito territorial. 

SUFIECIENTE                                      
Cuando hay suficiente 

capacidad para el manejo de la 

emergencia, la prestación de 

los servicios de respuesta y el 

desempeño de las funciones de 

soporte por parte del ente 

territorial. No se requiere 

apoyo del nivel de gobierno 

superior. 

  

  

MODERADA 
Cuando la velocidad, 

intensidad y expansión, 

así como la capacidad 

de transformación de la 

emergencia y/o feno- 

meno es moderada y los 

riesgos conexos son 

identificables y 

controlables 

MODERADA 
Cuando los daños y 

pérdidas son significativos 

en relación con las 

condiciones normales de 

funcionamiento del 

territorio. La afectación es 

extendida en el ámbito 

territorial sin sobrepasarlo. 

INSUFICIENTE                    
Cuando es insuficiente la 

capacidad para el manejo de 

la emergencia, la prestación 

de los servicios de respuesta 

y el desempeño de las 

funciones de soporte por parte 

del ente territorial. Se requiere 

el apoyo del nivel de gobierno 

superior. 

  

  

ALTA 
Cuando la velocidad, 

intensidad y expansión, 

así como la capacidad 

de transformación de la 

emergencia y/o fenómeno 

es alta y/o los riesgos 

conexos son altos e 

inminentes. 

ALTA 
Cuando los daños y 

pérdidas afectan 

completamente la 

normalidad del territorio, 

comprometiendo la 

gobernabilidad local. La 

afectación es extendida en 

todo el territorio o parte 

sustancial del mismo. 

INSUFICIENTE 
Cuando es muy limitada la 

capacidad para el manejo de la 

emergencia, la prestación de 

los servicios de respuesta y el 

desempeño de las funciones de 

soporte por parte del ente 

territorial. Se requiere declarar 

CALAMIDAD PÚBLICA.  
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12.4.3 Actores Para La Respuesta 

Las entidades nombradas en la Tabla 18 son entidades del sistema Nacional presentes en el 

municipio, las cuales tienen un rol operativo y/o administrativo en situaciones de emergencia y 

están vinculadas en la prestación de servicios de respuesta y desempeño de las funciones de 

soporte.  

• Los servicios de respuesta definen las acciones individuales o de orden interinstitucional que 

se desarrollan para permitir la atención de los afectados, el restablecimiento de servicios públicos 

esenciales y de más actividades que se generan como parte de la atención de la emergencia. 

• Las funciones de soporte corresponden a actividades políticas, administrativas, técnicas de 

logística que permiten articular, armonizar y desarrollar los servicios de respuesta. 

Tabla 18 Actores Para La Respuesta 

MODOS DE INTERVENCIÓN PARA LA RESPUESTA 
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E.S.E Camilo Trujillo 
Silva 

x 
          

X  

Secretaría General y 
de Gobierno     

x x x x x x x x X 

Alcalde           x x X 

Secretaria de 
Hacienda           

X x  

Secretaría de 
Planeación        

x 
    

x  

Secretaría de 
Desarrollo Social 

x 
 

x 
 

x X x 
    

x  
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(Área salud) 

Bomberos  
x 

         
x  

Defensa Civil 
 

x 
    

x 
    

x  

Policía Nacional 
  

x 
    

X 
    

 

J.A.A.R 
   

x 
        

 

Emisoras 
        

x 
   

 
Fuente: Autor 

 

12.4.4 Para la Atención a la Emergencia 

12.4.4.1.1 Recursos Humanos 

Tabla 19 Recursos Humanos 

LA IPS: 

 

ESE CAMILO TRUJILLO 

SILVA 

PERSONAL DE TURNO DISPONIBLES 

MEDICOS 3 2 

ENFERMERAS 1 1 

AUXILIARES DE 

ENFERMERIA 
1 4 

PSICÓLOGO 1 1 

TECNOLOGOS EN APH 0 0 

CONDUCTORES 

AMBULANCIAS 
2 2 

BACTERIOLOGO 1 0 

AUXILIAR DE 

BACTERIOLOGIA 
1 0 

PROMOTORAS DE SALUD 0 6 

ODONTOLOGO 0 2 

HIGIENISTA ORAL 0 2 

OTROS ADMINISTRATIVOS 0 11 

SALUD PUBLICA: 

SECRETARIA DE 

PROTECCION SOCIAL 

SECRETARÍA DE 

PROTECCION SOCIAL 
0 1 

COORDINADORA DE 0 2 
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VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA. 

POLICIA NACIONAL FUNCIONARIOS 4 2 

EJERCITO NACIONAL FUNCIONARIOS 20 0 

BOMBEROS FUNCIONARIOS 3 3 

DEFENSA CIVIL FUNCIONARIOS 5 6 

ALCALDIA FUNCIONARIOS - 10 

OTROS EJERCITO - - 

  

12.4.4.1.2  Recursos Logísticos 

Tabla 20 Recursos Logísticos 

 

 

IPS 

 

ESE CAMILO 

TRUJILLO SILVA 

DESCRIPCIÓN DE EQUIPOS CANTIDAD 

CAPACIDAD 

DE 

EXPANSIÓN 

CAMAS 5 0 

CAMILLAS 4 0 

CUNAS 1 0 

VEHICULOS (AMBULANCIAS) 2 
Hasta 4 

pacientes 

INSUMOS (ESPECIFICAR DIAS) 450 30 día 

PLANTA ELECTRICA 1 0 

IDENTIFICACION (CARNET MISION 

MEDICA, CHALECOS, ETC) 
8 En trámite 

COMUNICACIONES (RADIO 

TELEFONO, CELULAR, MEGAFONO, 

ETC) 

4 0 

OTROS 1 camioneta 0 
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SALUD 

PUBLICA 

SECRETARIA 

DE 

PROTECCION 

SOCIAL 

TRANSPORTE 1 0 

IDENTIFICACION (CARNET MISION 

MEDICA, CHALECOS, ETC) 
5 En tramite 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 0 0 

COMUNICACIONES(RADIOTELEFONO, 

CELULAR, MEGAFONO, ETC) 
3 0 

POLICIA 

TRANSPORTE 
1 Camioneta 

2 motos 
0 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 0 0 

COMUNICACIONES (RADIO 

TELEFONO, CELULAR, MEGAFONO, 

ETC) 

1 radio Base 

2 teléfonos 1 

megáfono 

0 

BOMBEROS 

TRANSPORTE 1 0 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 5 0 

TABLA RIGIDA 2 0 

EQUIPO CONTRA INCENDIOS 5 0 

EQUIPO DE RESCATE 0 0 

OTROS 0 0 

DEFENSA 

CIVIL 

TRANSPORTE 0 0 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 10 0 

CAMILLAS 2 0 

EQUIPO DE RESCATE 1 0 

OTROS 0 0 

ALCALDIA 
TRANSPORTE 1 0 

COMUNICACIONES (RADIO 3 teléfonos 0 
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TELEFONO, CELULAR, MEGAFONO, 

ETC) 

OTROS    

 

12.4.5 Estructura de Intervención 

 

Ilustración 11 Estructura de intervención ante emergencias.  Autor: UNGRD 

 

En la Ilustración 11 se evidencia el organigrama funcional para la respuesta del municipio de 

Palestina, este incluye tres secciones principales: Operaciones, logística y planeación e 

información, bajo una sola coordinación general.  

Las responsabilidades para cada sección están distribuidas así: 

 Coordinación General: Administra la respuesta y coordina a las entidades vinculadas.  

 Operaciones: Dirige las operaciones tácticas durante la emergencia.  

 Logística: Proporciona los recursos, los servicios y el apoyo requerido para las 

operaciones. 

 Planeación e Información: Gestiona la información, formula y hace seguimiento al plan 

de respuesta.  

Cada servicio de respuesta y función de soporte se constituye en una rama que depende de 
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una sección y la activación de estas dependen de la complejidad de la emergencia. La 

responsabilidad de la atención de la emergencia es del coordinador general, dirigiendo las 

acciones mientras se activan las diferentes ramas requeridas y se forman las secciones. 

Cuando la estructura de intervención se haga más sólida se debe identificar líderes por cada 

rama y sección para asignación de responsabilidades.   

12.4.6 Cadena de Llamado 

En la Tabla 21 está consignada la cadena de llamados establecidas para atender la emergencia de 

forma coordinada en el menor tiempo posible.  

Tabla 21 Cadena de llamado 

NOMBRE 
A QUIEN LLAMA 

1 1A 1 B 2 3 4 5 

1 ALCALDE MUNICIPAL  X X    X 

1A GERENTE DE LA ESE MUNICIPAL X 
 

X 
  

X X 

1B DIRECTORA LOCAL DE SALUD X X 
 

X X X X 

2 POLICIA X X X 
   

X 

3 BOMBEROS X 
 

X X 
  

X 

4 CRUE HUILA  X X 
    

5 
CONSEJO MUNICIPAL DE GESTIÓN 

DEL RIESGO CMGRD 
X X X X X 

  

 

 Una vez verificada la emergencia, la cadena de llamado la podrá iniciar cualquier actor 

involucrado en la EMRE.  

 El equipo de trabajo de gestión de riesgo de desastres en cabeza del secretario General y 

de Gobierno, quien a su vez tiene el cargo de coordinador municipal para la gestión del 

riesgo de desastres se comunicarán directamente con las entidades operativas, los 

secretarios de despacho y el alcalde municipal.  

 En máximo 15 minutos, cada entidad/actor involucrado deberá comunicar a 4 

interlocutores.  

 El alcalde municipal o el secretario General y de Gobierno podrían comunicarse con la 

prensa con fines de información pública 
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 El primer mensaje deberá centrarse en la siguiente información:  

 Tipo de evento ocurrido 

 Hora de inicio  

 Lugar 

 Posibles afectaciones  

12.4.7 Directorio de Emergencias 

 Directorio principal para comunicarse en caso de emergencias.  

12.4.7.1 Interna 

Tabla 22 Directorio de comunicación interna  

DIRECTORIO DE CONTACTOS 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO- PROFESIÓN CELULAR TELÉFONO 

WILSON JESÚS CASTILLO 

ORTIZ 
Alcalde Municipal 3174380197  

SONIA PATRICIA MORA 

CAMACHO 
Secretaria de Gobierno 3202878171  

ANGELA TATIANA COY MORA Director Local de Salud  3213439731  

DEISSI YOHANA MALES ZÚÑIGA 
Secretaria Educación, 

Cultura y Deporte  

 

3106291712 
 

JUAN DIEGO PINEDA 

RODRIGUEZ 
Coord. CMGRD 

 

314446884 
 

NARDY ULE CHAVARO Gerente ESE Municipal 312481770 8315621 

FERNANDO JIMENEZ Coordinador Médico 3118512158 
 

8315621 

YESICA MARITZA DIAZ 

QUISABONI 

Jefe de Urgencias ESE 

Camilo Trujillo Silva 
3102960637 8315621 

DIANA PATRICIA CALDERON 

PEÑA 

NEIDA FIDELA ORTIZ  TOVAR 

Comisaria de Familia 

Psicóloga Comisaría 
3107599250  

 

EFREN PINZON VALENCIA 
Personero Municipal 3133927167  

YUDY CAMILA SALGADO 

PARAMERO 
Inspector de Policía 3153414080  

PAOLA ANDREA PEÑA 
Profesional Seguridad y 

Salud en el Trabajo 
3214823352  
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INTENDENTE. ADRIAN OVIDIO 

LOPEZ ROSERO 

Comandante Estación de 

Policía 
3116442936  

LUIS ARBEY VARGAS Comandante Bomberos  3124222786  

FERNANDO SAMBONI Defensa Civil 3132809415  

Fuente: Autor 

12.4.7.2 Externa 

Tabla 23 Directorio de comunicación externa 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CARGO- 

PROFESIÓN 
CELULAR TELÉFONO 

PROFESIONAL DE APOYO CRUE HUILA 
3153094992 

 

ESE HOSPITAL SAN ATONIO DE 

PITALITO 
IPS de apoyo II  8362500 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE NEIVA 

HERNANDO MONCALEANO 
IPS de apoyo III  

(57 

8)8717165 

Fuente: Autor 

 

12.5 PROTOCOLOS DE RESPUESTA 

Los riesgos de desastres para los cuales se realizó protocolo específico de respuesta son: 

Remoción en masa, Inundación y Avenida Torrencial. Estos fueron escogidos en base a la 

reiteración en la que se presentan, el nivel tan alto de afectación y la información recolectada por 

la Secretaria de planeación y Desarrollo Económico y los cuerpos de socorro del municipio 

Defensa Civil y Bomberos. Registrando afectaciones a sus viviendas, cultivos, daños a la 

infraestructura de centros educativos, puentes, vías, lo cual generó la prórroga de la declaratoria 

de calamidad pública mediante decreto municipal No. 03 de 2022. 

12.5.1 Protocolo de Respuesta por Inundaciones  

Los datos estimados para el protocolo de respuesta específico por inundación se tomaron en 
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relación a la información recolectada  

 

 

Tabla 24 Protocolo Especifico Por Inundación 

PROTOCOLO DE RESPUESTA ESPECIFÍCO POR INUNDACIÓN 

A. Mapa de amenaza  

 
Ilustración 12Plano de Amenaza por Inundación del Municipio de Palestina Huila 
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Ilustración 13 Plano Amenaza por inundación Área urbana del municipio de Palestina Huila 

 

B. Elementos expuestos  

Ubicación de la zona 

expuesta 

Área Urbana:                                                                                                                                                                                                              

Barrios: La Floresta, Portal 

Área Rural:                                                                                                                                                                                                        

Veredas: Montañitas, Villas del Macizo, Guajira, Silencio, Tabor, Sinaí, Las 

Juntas, Delicias, San Isidro; Emaús, Jordán, Santa Barbara, Belén, Nazareth, 

Unión, Quebradon, Samaria, Saladito, Carmelo. Líbano, Miraflores, 

Mesopotamia, Recreo, Corinto, Primavera, Los Pinos. 
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Nº de familias 2199 Nº de instituciones educativas 1 (5 Sedes) 

Nº de personas 6631 Nº de instituciones de salud 
1(2 Unidades 

Piloto) 

Nº de viviendas 1845 Nº de vías 35 

C. Consolidado de los posibles escenarios de afectación  

En las Personas: Fallecerían: 0,1% ; heridas: 10%; Desaparecidas: 0,2% 

En las familias: 90% de las familias expuestas se afectarían.   

En las viviendas: El 10 % de las viviendas localizadas en zona rural serian destruidas y                                                                                                                       

el 11% de las viviendas serian no habitables.  

En vías: Daños parciales en la vías terciarias que comunica con las veredas Montañitas, Villas del 

Macizo, Guajira, Silencio, Tabor, Sinaí, Las Juntas, Delicias, San Isidro; Emaús, Jordán, Santa 

Barbara, Belén, Nazareth, Unión, Quebradon, Samaria, Saladito, Carmelo. Líbano, Miraflores, 

Mesopotamia, Recreo, Corinto, Primavera, Los Pinos. 

D. Niveles de Alerta y Acciones  

Niveles de Alerta Amarillo 

 

 

Naranja 

 

 

Rojo 

Descripción  

Las entidades técnicas del orden nacional (IDEAM) y la autoridad ambiental 

regional y la gobernación departamental del Huila  han determinado los 

niveles de alerta (ver Anexo 14.1) con base a reportes hidrometeorológicos 

climáticos; hidroclimáticos y de niveles de elevación mediante estaciones de 

medición, este es publicado y enviado como boletines meteorológicos y 

climáticos al correo electrónico oficial de la Oficina de Planeación Municipal 

(ver anexo 14,2) y a los interesados a través de las páginas web oficiales. 

Al considerar esta emergencia, como un evento de carácter urgente la 

prioridad de atención debe facilitar el proceso de activación de la respuesta en 

todos los niveles. 

Canal o Medio 

Activación de cadena de llamados entre comunidad e instituciones y dentro del 

sector urbano se suma activación de alarmas comunitarias (sirenas) 

establecidas en puntos estratégicos. 

Responsables 

activación de la 

alarma 

IDEAM, Unidad Departamental de Gestión de Riesgo, Gobernación del Huila, 

Organismos de Socorro, CMGRD de Palestina, la Comunidad. 
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Acciones Esperadas 

del CMGRD 

 

Activación preventiva de 

las instituciones 

Activación de protocolo 

Específico y de soportes. 

Preparación operativa para la 

evacuación de la comunidad 

afectada.   

Orden de 

evacuación 

Acciones esperadas 

de la comunidad 

 

Acciones preventivas las 

cuales son orientadas 

desde la oficina de gestión 

de riesgo de desastres y 

Oficina de Planeación en 

ayuda conjunta con los 

cuerpos de socorro. 

 

 

Alistamiento para la evacuación 

mediante el seguimiento de las 

orientaciones realizadas por los 

entes operativos.  

 

 

Acatamiento de 

orden de 

evacuación 

inmediata. 

E. Evacuación  

 

Sector 

 

Ruta de Evacuación  

 

Puntos de Encuentro – Albergue 

Personas a 

Evacuar 

Vereda El Roble 

Con trabajo articulado 

entre la comunidad y los 

cuerpos de socorro 

(Defensa civil y 

Bomberos), se activa la 

ruta de evacuación hacia 

al  

Punto seguro.  

Institución Educativa El Roble 100 

Vereda Buenos Aires  
Institución Educativa Buenos 

Aires 
120 

Vereda Quebradon 
Institución Educativa El 

Quebradon 
120 

Vereda La esperanza institución Educativa La Esperanza 80 

Microcentro 

Palestina sede san 

isidro 

Institución Educativa Sede San 

Isidro 
150 

Zona Urbana 

(Parque principal- 

Polideportivo La 

Floresta ) 

Parque Principal, Polideportivos 

La Floresta y Juan XXIII 
150 

F. Procedimiento de Respuesta  

Actividad Descripción de la actividad 
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1. Se genera la información inicial del 

evento que se encuentra en desarrollo o se 

solicita apoyo. 

2 y 3 - Se verifica la información recibida, en 

caso de no ser verídica se continua con el 

monitoreo 

4.  La información verificada se analiza y se 

toman las primeras decisiones estratégicas 

5. Se activan las entidades operativas (Defensa 

Civil, Bomberos y Cruz Roja) que por 

competencia deben desplegarse para la 

respuesta. 

6 y 7. Se elabora un plan de respuesta y se 

ejecuta estableciendo las prioridades de 

intervención y de recursos en cuanto a servicios 

de respuesta y 

funciones de soporte. 

8. Se hace seguimiento y monitoreo a las 

actividades y se evalúa el plan de respuesta. Se 

verifica que las acciones planteadas están 

consiguiendo los resultados previstos (eficacia), 

optimizando los recursos (eficiencia), y 

alcanzando el impacto esperado (efectividad), 

con base en los objetivos establecidos y los 

parámetros dados por el CMGRD 

9 y 10.  Se determina si es necesario o no 

finalizar la emergencia o continuar con las 

operaciones ajustando el plan de respuesta. 

 

12.5.2 Avenidas Torrenciales 

En la tabla 25 se evidencia el protocolo específico por Avenida Torrencial, en el municipio de 

Palestina.  
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Tabla 25 Protocolo de respuesta especifico por Avenidas torrenciales 

PROTOCOLO DE RESPUESTA ESPECIFÍCO POR AVENIDAS TORRENCIALES 

A. Mapa de amenaza  

 
Ilustración 14 Plano de Amenaza de Avenida Torrencial en el Municipio de Palestina Huila. 

B. Elementos expuestos  

Ubicación de la 

zona expuesta 

Área Rural:                                                                                                                                                                                                        

Veredas: Tabor, Guajira, El roble Montelibano, Mensura, Montañitas, Villas del 

Macizo, Jericó, Paraíso, Santa Barbara, Galilea, Delicias, Jordán, Pinos, Emaús, 

Miraflores, Primavera, Buenos Aires, Corinto, Mesopotamia, Recreo, Reforma, 

Olivos, Fundador, Unión, Quebradon, Carmelo, Esperanza 

Nº de familias 2286 Nº de instituciones educativas (3 Sedes) 
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Nº de personas 6963 Nº de instituciones de salud 

1(2 

Unidades 

Piloto) 

Nº de viviendas 1929 Nº de vías 33 

C. Consolidado de los posibles escenarios de afectación  

En las Personas: Fallecerían: 0,1% ; heridas: 10%; Desaparecidas: 0,2% 

En las familias: 90% de las familias expuestas se afectarían.   

En las viviendas: El 10 % de las viviendas localizadas en zona rural serian destruidas y                                                                                                                       

el 11% de las viviendas serian no habitables.  

En vías: Daños parciales en la vía que comunica con las veredas de Tabor, Guajira, El roble 

Montelibano, Mensura, Montañitas, Villas del Macizo, Jericó, Paraíso, Santa Barbara, Galilea, 

Delicias, Jordán, Pinos, Emaús, Miraflores, Primavera, Buenos Aires, Corinto, Mesopotamia, Recreo, 

Reforma, Olivos, Fundador, Union, Quebradon, Carmelo, Esperanza 

D. Niveles de Alerta y Acciones  

Niveles de 

Alerta Amarillo 

 

 

Naranja 

 

 

Rojo 

Descripción  

Las entidades técnicas del orden nacional (IDEAM) y la autoridad ambiental 

regional y la gobernación departamental del Huila  han determinado los niveles de 

alerta (ver Anexo 14.1) con base a reportes hidrometeorológicos climáticos; 

hidroclimáticos y de niveles de elevación mediante estaciones de medición, este es 

publicado y enviado como boletines meteorológicos y climáticos al correo 

electrónico oficial de la Oficina de Planeación Municipal (ver anexo 14,2) y a los 

interesados a través de las páginas web oficiales. 

Al considerar esta emergencia, como un evento de carácter urgente la prioridad de 

atención debe facilitar el proceso de activación de la respuesta en todos los niveles. 

Canal o Medio 

Activación de cadena de llamados entre comunidad e instituciones y dentro del 

sector urbano se suma activación de alarmas comunitarias (sirenas) establecidas en 

puntos estratégicos. 
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Código 
Incremento de Lluvias y 

vientos 

Flujo de Agua Y 

Mezcla de Sedimentos 
Avenida Torrencial 

Responsables 

activación de 

la alarma 
IDEAM, Unidad Departamental de Gestión de Riesgo, Gobernación del Huila, 

Organismos de Socorro, CMGRD de Palestina, la Comunidad. 

Acciones 

Esperadas del 

CMGRD 

 

Activación preventiva de 

las instituciones 

Activación de 

protocolo Específico y 

de soportes. 

Preparación operativa 

para la evacuación de 

la comunidad afectada.   

Orden de evacuación 

Acciones 

esperadas de la 

comunidad 

 

Acciones preventivas las 

cuales son orientadas 

desde la oficina de 

gestión de riesgo de 

desastres en ayuda 

conjunta con los cuerpos 

de socorro. 

 

 

Alistamiento para la 

evacuación mediante el 

seguimiento de las 

orientaciones 

realizadas por los entes 

operativos.  

 

 

Acatamiento de orden de 

evacuación inmediata. 

E. Evacuación  

 

Sector 

 

Ruta de Evacuación  

 

Puntos de Encuentro - Albergue 

Personas 

a 

Evacuar 

Vereda el 

Roble 
 

Trabajo articulado entre 

la comunidad y los 

cuerpos de socorro 

(Defensa civil, y 

Bomberos), se activa la 

ruta de evacuación hacia 

el punto seguro.  

 

institución Educativa El Roble 100 

 

Vereda Buenos 

Aires  

 

institución Educativa Buenos Aires 120 

Vereda El 

Quebradon 
institución Educativa El Quebradon 120 

F. Procedimiento de Respuesta  
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Actividad Descripción de la actividad 

 

1. Se genera la información inicial del 

evento que se encuentra en desarrollo o se 

solicita apoyo. 

2 y 3 - Se verifica la información recibida, en 

caso de no ser verídica se continua con el 

monitoreo 

4.  La información verificada se analiza y se 

toman las primeras decisiones estratégicas 

5. Se activan las entidades operativas (Defensa 

Civil y Bomberos) que por competencia deben 

desplegarse para la respuesta. 

6 y 7. Se elabora un plan de respuesta y se 

ejecuta estableciendo las prioridades de 

intervención y de recursos en cuanto a servicios 

de respuesta y 

funciones de soporte. 

8. Se hace seguimiento y monitoreo a las 

actividades y se evalúa el plan de respuesta. Se 

verifica que las acciones planteadas están 

consiguiendo los resultados previstos (eficacia), 

optimizando los recursos (eficiencia), y 

alcanzando el impacto esperado (efectividad), 

con base en los objetivos establecidos y los 

parámetros dados por el CMGRD 

9 y 10.  Se determina si es necesario o no 

finalizar la emergencia o continuar con las 

operaciones ajustando el plan de respuesta. 
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12.5.3 Remoción en Masa 

En la tabla 26 se evidencia el protocolo específico por Remoción en Masa, en el municipio de 

Palestina.  

Tabla 26Protocolo de respuesta especifico por Remoción en Masa 

PROTOCOLO DE RESPUESTA ESPECIFÍCO POR REMOCIÓN EN MASA 

A. Mapa de amenaza  

 
Ilustración 15 Plano de Amenaza de Remoción en Masa en el Municipio de Palestina Huila. 
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Ilustración 16Plano urbano de Remoción en Masa en el Municipio de Palestina Huila.  
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Ilustración 17Pendiente en Grados del Municipio de Palestina 

B. Elementos expuestos  

Ubicación de la 

zona expuesta 

Área Urbana:                                                                                                                                                                                                              

Barrios:  Gabriela Mistral, La Floresta, Juan XXIII, José Antonio Galán 

Área Rural:                                                                                                                                                                                                        

Veredas: Montañistas, Jericó, Guajira, Montelibano, Tabor, Juntas, Roble, Jordán, 

Delicias, santa Barbara, Emaús, Galilea, Miraflores, Líbano, Primavera, Buenos 

Aires, Mesopotamia, Recreo, reforma, Olivos,  Fundador, Unión, Quebradon, 

Carmelo, Esperanza, Betania, Jerusalén, Nazareth, paraíso, San Isidro, el silencio, 

Corinto. 

Nº de familias 
1963 

Nº de instituciones educativas  

1(5 

Sedes) 
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Nº de personas 5768 Nº de instituciones de salud  1 

Nº de viviendas 

(Destruidas y 

no habitables)   

258 Nº de vías 34 

C. Consolidado de los posibles escenarios de afectación  

En las Personas: Fallecerían: 0,1% ; heridas: 1o%; Desaparecidas: 0,2% 

En las familias: 90% de las familias expuestas se afectarían.   

En las viviendas: El 10% de las viviendas localizadas en zona rural serian destruidas y                                                                                                                       

el 11% de las viviendas serian no habitables.  

En vías: Daños parciales en la vías de Montañistas, Jericó, Guajira, Montelibano, Tabor, Juntas, 

Roble, Jordán, Delicias, santa Barbara, Emaús, Galilea, Miraflores, Líbano, Primavera, Buenos Aires, 

Mesopotamia, Recreo, reforma, Olivos,  Fundador, Unión, Quebradon, Carmelo, Esperanza, Betania, 

Jerusalén, Nazareth, paraíso, San Isidro, el silencio, Corinto. 

D. Niveles de Alerta y Acciones  

Niveles de 

Alerta Amarillo 

 

 

Naranja 

 

 

Rojo 

Descripción  

Las entidades técnicas del orden nacional (IDEAM) y la autoridad ambiental 

regional y la gobernación departamental del Huila  han determinado los niveles de 

alerta (ver Anexo 14.1) con base a reportes hidrometeorológicos climáticos; 

hidroclimáticos y de niveles de elevación mediante estaciones de medición, este es 

publicado y enviado como boletines meteorológicos y climáticos al correo 

electrónico oficial de la Oficina de Planeación Municipal (ver anexo 14,2) y a los 

interesados a través de las páginas web oficiales. 

 

Al considerar esta emergencia, como un evento de carácter urgente la prioridad de 

atención debe facilitar el proceso de activación de la respuesta en todos los niveles. 

Canal o Medio 

Activación de cadena de llamados entre comunidad e instituciones y dentro del 

sector urbano se suma activación de alarmas comunitarias (sirenas) establecidas en 

puntos estratégicos. 

Responsables 

activación de 

la alarma 

 

IDEAM, CAM, Organismos de Socorro, CMGRD de Palestina, la Comunidad. 

Acciones 

Esperadas del 

Activación 

preventiva de las 

Activación de 

protocolo Específico y 
Orden de evacuación 
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CMGRD 

 

instituciones de soportes. 

Preparación operativa 

para la evacuación de la 

comunidad afectada.   

Acciones 

esperadas de la 

comunidad 

 

Acciones 

preventivas las 

cuales son 

orientadas desde la 

oficina de gestión de 

riesgo de desastres 

en ayuda conjunta 

con los cuerpos de 

socorro. 

 

 

Alistamiento para la 

evacuación mediante el 

seguimiento de las 

orientaciones realizadas 

por los entes 

operativos.  

 

 

Acatamiento de orden de evacuación 

inmediata. 

E. Evacuación  

 

Sector 

 

Ruta de 

Evacuación  

 

Puntos de Encuentro - Albergue 

Personas 

a 

Evacuar 

Vereda El 

Roble 

Con trabajo 

articulado entre la 

comunidad y los 

cuerpos de socorro 

(Defensa civil, y 

Bomberos), se 

activa la ruta de 

evacuación hacia el  

Punto seguro.  

institución Educativa El Roble 100 

Vereda Buenos 

Aires  
institución Educativa Buenos Aires 120 

Vereda 

Quebradon 
institución Educativa El Quebradon 120 

Vereda La 

esperanza 
institución Educativa La Esperanza 80 

Microcentro 

Palestina sede 

san isidro 

institución Educativa Sede San Isidro 150 

Zona Urbana 

(Parque 

principal- 

Polideportivo 

La Floresta ) 

Parque principal, Polideportivo La Floresta, 

Polideportivo Juan XXIII 
150 

F. Procedimiento de Respuesta  

Actividad Descripción de la actividad 
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1. Se genera la información inicial del 

evento que se encuentra en desarrollo o se 

solicita apoyo. 

 

2 y 3 - Se verifica la información recibida, en 

caso de no ser verídica se continua con el 

monitoreo 

4.  La información verificada se analiza y se 

toman las primeras decisiones estratégicas 

5. Se activan las entidades operativas (Defensa 

Civil y Bomberos) que por competencia deben 

desplegarse para la respuesta. 

 

6 y 7. Se elabora un plan de respuesta y se 

ejecuta estableciendo las prioridades de 

intervención y de recursos en cuanto a servicios 

de respuesta y 

funciones de soporte. 

8. Se hace seguimiento y monitoreo a las 

actividades y se evalúa el plan de respuesta. Se 

verifica que las acciones planteadas están 

consiguiendo los resultados previstos (eficacia), 

optimizando los recursos (eficiencia), y 

alcanzando el impacto esperado (efectividad), 

con base en los objetivos establecidos y los 

parámetros dados por el CMGRD 

9 y 10.  Se determina si es necesario o no 

finalizar la emergencia o continuar con las 

operaciones ajustando el plan de respuesta. 

12.6 Protocolos de Servicio de Respuesta 

Los servicios de respuesta plasmados son las acciones necesarias y mínimas a desarrollarse para 
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la atención de los afectados, el restablecimiento inmediato de los servicios y en general, la 

atención a la emergencia. Los principales servicios de respuesta son:  

12.6.1 Protocolo Servicio de Respuesta de Salud 

Tabla 27 Protocolo Servicio de Salud 

SALUD 

A. Objetivo  

Garantizar la atención médica y apoyo psicosocial a las personas afectadas, así  como cubrir las 

necesidades en salud pública en emergencia en el municipio de Palestina. 

B. Alcance 

Prestar servicios de primeros auxilios básicos con y sin intervenciones médicas, con o sin 

hospitalización. Prestar atención en salud mental, apoyo psicosocial y desarrollar actividades de salud 

pública. Incluye el transporte de heridos y pacientes y demás recursos y logística para garantizar la 

prestación del servicio de salud en emergencia. 

C. Entidades participantes 

ÁREAS DE SERVICIO 

ENTIDADES 

Se
cr

e
ta

ri
a 

G
e

n
e

ra
l y

 d
e 

G
o

b
ie

rn
o

 

Se
cr

et
ar

ia
 d

e 
d

es
ar

ro
llo

 
So

ci
al

 (
 Á

re
a 

d
e 

Sa
lu

d
) 

E.
S.

E 
C

A
M

IL
O

 T
R

U
JI

LL
O

 

SI
LV

A
 

B
o

m
b

e
ro

s 

C
ru

z 
R

o
ja

  

D
ef

es
a 

C
iv

il 

J.
A

.A
.E

  

P
o

lic
ía

 N
ac

io
n

al
 

Atención en     

Salud 

Atención Pre-

hospitalaria 
    R A A  R     

Primeros auxilios       A  A R     

Salud mental   R R           

Medicamento y 

suministros médicos 
    R           

Bancos de sangre, 

órganos y tejidos 
    R           
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Heridos y víctimas: 

clasificación, 

transporte, remisión 

    R           

Apoyo psicosocial   R R           

Salud 

pública 

Vigilancia 

epidemiológica 
  R A           

Saneamiento básico         A   R   

Manejo de residuos 

peligrosos 
     R           

Manejo de 

cadáveres 

Almacenamiento     R            

Identificación      R           

Manejo     R           

Información 

pública 

Cantidad de personas 

atendidas y víctimas 

fallecidas 

A R R A   A      A 

Inspección, vigilancia y control  R  R       A   R 

Nota: Las empresas Fúnebres prestan sus servicios con carácter retributivo (remuneración).  

R = Responsable Principal; A= Apoyo 

D. Recomendaciones para el responsable principal 

         Evaluar la seguridad de la infraestructura hospitalaria y garantizar condiciones de seguridad para el 

personal y los recursos de atención de urgencias.

         Evaluar los requerimientos de recursos en salud, profesionales, técnicos, transporte de pacientes y 

dotación de suministros, insumos y medicamentos.

         Realizar la prestación de los servicios de salud en el menor tiempo posible a la población afectada 

por la emergencia.

         Llevar un registro de las personas atendidas y determinar el número de pacientes.

         Planificar, organizar, coordinar y controlar: La clasificación, remisión de heridos y víctimas, el 

adecuado y oportuno transporte de víctimas, la remisión de heridos por capacidades y posibilidades de 

atención. Elaboración del informe final de las actividades de la prestación del servicio de salud.

Actividades críticas 
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         Seguridad del personal de salud: Establecer las condiciones para que todo el personal operativo de 

salud cuente con la seguridad necesaria para el desempeño de su labor (protocolos, equipos de protección 

personal de acuerdo con el nivel de riesgo).

         Dar orientaciones masivas a la comunidad para autocuidado y evitar problemas de salud pública.

         Soportar las acciones de salud en alojamientos o en actividades masivas de la emergencia.

 E.  Recomendaciones para la respuesta 

         Salve vidas: Priorizar la atención en salud de las personas más afectadas por la emergencia (niños, 

niñas, mujeres gestantes y personas de la tercera edad, en primer lugar).

         Contenga los efectos adversos conexos: Realizar las acciones de salud pública necesarias para evitar 

efectos secundarios en la salud de las personas.

         Establecer de acuerdo con la evaluación un plan de acción para la respuesta.

         Dar respuesta efectiva a la prestación del servicio básico de salud en la emergencia.

         Garantizar la seguridad del personal médico.

         Respetar la dignidad de las personas fallecidas

  F.  Mecanismos de articulación 

Relaciones con la comunidad 

         La comunidad es una gran fuente de información en la emergencia. Vincular a la comunidad en la 

cadena de custodia y en el apoyo asistencial a los afectados.

Relaciones con el sector privado 

         Las organizaciones no gubernamentales incluidas las organizaciones basadas en la comunidad son 

un aliado importante en la contratación, el apoyo a los voluntarios profesionales de la salud y la 

prestación de servicios médicos y de asesoramiento a las víctimas y sus familias.

 

12.6.2 Protocolo Servicio de Respuesta de Búsqueda y Rescate 

Tabla 28Protocolo Servicio de Búsqueda Y Rescate 

BÚSQUEDA Y RESCATE 

A. Objetivo  

Salvar vidas de personas a partir de medidas de evacuación, que se encuentren extraviadas, atrapadas o 

afectadas y recuperar personas fallecidas   
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B. Alcance 

El servicio de búsqueda y rescate está enfocado a la ubicación y búsqueda, acceso a las víctimas, la 

estabilización y la evacuación de personas extraviadas, atrapadas o afectadas.  

C. Entidades participantes 

ÁREAS DE SERVICIO 

ENTIDADES 
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P
o

lic
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Estructurales y otros  

Búsqueda y rescate en estructuras 

colapsadas 
R R R  A A 

Rescates en montañas R R R  A A 

Rescate en aguas rápidas R R R  A A 

Rescate Vertical R R R  A A 

Rescate vehicular R R     

Rescate de Animales R R R    

SOPORTES LOGISTICO EQUIPOS DE RESCATE A A R R A A 

R = Responsable Principal; A= Apoyo 

D. Recomendaciones para el responsable principal 

 Determinar el procedimiento de intervención 

  Aprobar el Plan de Acción para la intervención. 

  Establecer mecanismo de coordinación con la UNGRD para apoyo de otros servicios. 

 Asignar áreas operacionales 
 

 E.  Recomendaciones para la respuesta 

 Conocer los aspectos principales de la Estrategia de Respuesta y los protocolos de cada 

servicio. 

 Participar de los Simulacros para la preparación de la respuesta. 
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12.6.3 Protocolo Servicio de Respuesta de Saneamiento Básico 

Tabla 29 Protocolo de Servicio de Respuesta de Saneamiento Básico 

SANEAMIENTO BÁSICO 

A. Objetivo  

Garantizar la prestación del servicio de saneamiento básico en situaciones de emergencia, así como la 

disposición adecuada de los residuos. 

B. Alcance 

La provisión del servicio de respuesta de saneamiento básico incluye el manejo sanitario del agua para 

consumo humano, así como el manejo de aguas servidas, residuos sólidos, líquidos y el control de 

vectores 

C. Entidades participantes 

ÁREAS DE SERVICIO 

ENTIDADES 

Se
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Y
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Saneamiento Básico  

ASEO 

Recolección      R     R 

Almacenamiento       R     R 

Disposición       R     R 

Limpieza y disposición 

sanitaria en alojamientos 

temporales 
R  R A A A A 

Inspección, vigilancia y 

control 
R R         

R = Responsable Principal; A= Apoyo 

D. Recomendaciones para el responsable principal 

  Disponer de Centros de Reserva de Materiales con facilidad de acceso.  
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 Verificar la calidad del agua para consumo humano. 

 Identificar riesgos asociados a contaminación 

Actividades críticas 

 Garantizar la eliminación de las aguas servidas y los residuos sólidos. 

 Evitar la aparición de vectores. Realizar las fumigaciones necesarias en la zona de la 

emergencia. 

 E.  Recomendaciones para la respuesta 

 

 Priorizar la instalación de los servicios de saneamiento básico, así como la disposición final de 

residuos en los alojamientos temporales y en las zonas de la emergencia donde se encuentren el 

mayor número de afectados. 

 Contenga los efectos adversos conexos: evitar la aparición de enfermedades e infecciones. 

 Establecer de acuerdo con la evaluación un plan de acción para la respuesta. 

 Cumplir con los estándares establecidos en Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico – RAS 

 Protección del medio ambiente. 

F.  Mecanismos de articulación 

Relaciones con la comunidad 

 La comunidad es una gran fuente de información en la emergencia. Se debe mantener 

informada a la comunidad sobre medidas para evitar la contaminación del agua y la 

propagación de vectores. 
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13 CONCLUSIONES  

 

La estrategia de respuesta a emergencias se priorizaron los escenarios de riesgo con mayor 

frecuencia y amenaza para el municipio de Palestina Huila, reuniendo información de las 

eventualidades presentadas en el territorio, las afectaciones de desastres naturales , los eventos 

más recurrentes y con mayor afectación fueron  las inundaciones, remociones en masa y 

avenidas torrenciales. 

 

La organización de la respuesta es fundamental, ante cualquier evento que ocurra en un 

municipio de Palestina, los intervinientes y la población en general sabrá cuál será su actuación 

en las áreas de servicio de respuesta y podrán dar una respuesta eficaz y precisa ante una 

eventualidad. 

 

Para el manejo de los eventos con mayor intensidad en el Municipio de Palestina Como lo son: 

inundaciones, avenidas torrenciales y remociones en masa se realizaron protocolos específicos 

donde se asignaron funciones y responsabilidades a entidades para dar claridad del papel que 

debe cumplir cada uno en la intervención individual y/o conjunta en la respuesta a emergencias 

en el municipio. 

 

El municipio de Palestina al ser un municipio pequeño tiene limitados recursos e instrumentos 

para poder soportar alguna eventualidad, por eso es importante mantener informados a todos los 

involucrados (entes participativos y comunidad) sobre la prevención, preparación y respuesta.    
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15 ANEXOS 

15.1 Niveles de Alerta Por Temporada Invernal del IDEAM 

 

 

Ilustración 18Niveles de Alerta Fuente: IDEAM 
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15.2 Circular Alerta Amarilla Temporada Invernal Gobernación del Huila  
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15.3 Prorroga de Calamidad Pública y Aprobación de Simulacro  
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15.4 Evidencia Simulacro a Emergencias. 
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15.5 Esquema de Ordenamiento Territorial (2016) Áreas Expuestas a Amenazas y Riesgos  

 

 



107 

 

 

  



108 

 

  



109 

 

  



110 

 

  



111 

 

  



112 

 

 

  



113 

 

  



114 

 

  



115 

 

  



116 

 



117 

 

  



118 

 

  



119 

 

  



120 

 

  



121 

 



122 

  



123 

 

 


